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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R EY y la R e in a  R e g e n te  (Q. D, & .)  

y Augusta Real Familia c o n tin ú a n  en esta Corte, 
sin novedad en.sn importante salud.

REAL DECRETO 
En los autos y  expediente de competencia promovi 

da entre la Audiencia dé las  Palmas y el Gobernador j 
de Canarias, de los cuales resulta: * *

Que en 8 de Julio de 1886, el Gobernador de Cana- ¡ 
rías suspendió al Alcalde, Tenientes y Concejales del § 

"■'Ayuntamiento de.Mazo.,- nombrando para sustituirlos | 
á los que habían. sido elegidos Concejales en bienios \ 
an^riórasporule^Ioh^QpjúaThJQshs^^ 
sesión de su cargo él 14 del expresado mes*

Que en 28 de Agosto de dicho año, el Ayuntamien
to interino declaró incapacitados á los Concejales sus
pensos, excepto á dos de ellos, por no figurar en las 
listas de elegibles, acuerdo que, fué confirmado poste
riormente por la Comisión provincial:

Que por Real orden de 3 de Septiembre, se declaró ¡ 
no haber lugar á examinar la medida del Gobernador 
de Canarias, por haber transcurrido el plazo que podía 
durar la suspensión gubernativa de los Regidores:

Que habiendo solicitado los Concejales suspensos 
ser reintegrados en sus cargos, les fué denegada esa ; 
pretensión, manifestando el Gobernador al Alcalde in- ! 
teriho que aquéllos debían esperar á que la Comisión i  
resolviera sobre su incapacidad, lo que tuvo lugar en j 
14 de Diciembre: ¡

Que en 26 de Octubre, D. Juan Hernández González, j 
por sí y á nombre de otros, presentó ante el Juzgado j 
de Santa Cruz de la Palma una denuncia, acompañada ! 
de varios documentos, en la que manifestaba que los i 
denunciantes habían sido suspendidos en" los cargos 
de Concejal que desempeñaban en el Ayuntamiento de 
Mazo: que pasados los cincuenta días que marca la ley 
habían requerido al Alcalde y Concejales interinos para 
que cesaran en el desempeño de sus cargos: que, á 
mayor abundamiento, requirieron personalmente á los 
interinos con el expresado objeto, habiendo manifesta
do tres de ellos que cesaban en las funciones de Conce
jal, y otro que había presentado su dimisión: que ha
bían citado á los interinos á acto de conciliación para 
hacer constar todavía más el requerimiento, sin que 
hubiera comparecido más que uno de los que habían 
expresado su intención de cesar; y, por último, que 
esos hechos, podían, constituir un  delito:

Que admitida la denuncia, la Audiencia de Las Pal
mas dió comisión al Juzgado de Santa Crüz para que 
instruyera el sumario;, y una vez terminado éste, el 
Gobernador de Canarias requirió de inhibición al refe
rido Tribunal, alegando: que había una cuestión pre
via que resolver, ó sea el. recurso interpuesto por los 
interesados contra el acuqrdo del Ayuntamiento, con
firmado por la Comisión provincial, que les declaró in
capacitados, y en que los Tribunales no podían cono
cer del asuntp hasta que cuestión fuera resuelta.

El Gobernador citaba los artículos 41, 4 2 y  43 de la 
ley Municipal, 8 de la ley Electoral, 4.° delReal decre

to de 8 de Septiembre de 1887 y la Real orden de 13 de ; 
Junio de 1883. \

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo j 
su jurisdicción, fundándose en que el hecho denuncia- \ 
do puede constituir un. delito, cuyo conocimiento co- j 
rresponde á los Tribunales; en que el acuerdo sobre i 
incapacidad de los Concejales suspensos no tiene in- | 
fluencia en el fallo judicial; en que aun suponiendo que ¡ 
dicho acuerdo pudiera determinar una verdadera cues- | 
tión prejudicial administrativa, la competencia de la 
Sala se extendería á resolver, aquélla por estar tan ín- ¡ 
timamente ligada al hecho por que se procede,' que eŝ  í 
racionalmente imposible su separación, y en que aun, 
en la hipótesis de que constituyera una cuestión pre- I 
via, estaría resuelta por la Comisión provincial al con
firmar el acuerdo del Ayuntamiento interino, y decía- I 
rar desierto el recurso de alzada interpuesto por los 1 
Concejales propietarios. 1

La Audiencia citaba los artículos 3,° del Real -de- I 
creto de 8 de Septiembre de 1887, el 190 de la ley Mu- ¡ 
nicij^d^JiL0 y 21^deA&Jje(̂ FgA iiÍJ^fiídJ^ j
tL° y j u d e  la fie Enjuiciamiento criminal; ,y  varias 
sentencias del Tribunal Supremo.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi- ¡ 
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 190 de la ley Municipal, según el cual 
la suspensión gubernativa de los Regidores no exce- ! 
derá de cincuenta días; pasado este plazo sin que se 
hubiese mandado proceder á la formación de causa, 
volverán los suspensos de hecho y de derecho ai ejer- ¡ 
cicio de sus íunciones, y los que se hubiesen reempla- j 

zado serán considerados como culpables de usurpación j 
de atribuciones, si ocho días después de espirado aquel 
plazo y de requeridos para cesar por los Concejales 
propietarios, continuaran desempeñando funciones 
municipales:

Considerando:
.1.° Que el hecho denunciado puede constituir un 

delito definido en el Código penal y cuyo castigo co
rresponde á la jurisdicción ordinaria:

2.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, puesto queda rela
tiva á la incapacidad de los Concejales suspensos es< 
independiente de la que ha dado lugar al proceso:

3.° Que la apreciación de si los Concejales in teri
nos del Ayuntamiento de Mazo son ó no responsables, 
por haber obedecido algún acuerdo del Gobernador, 
corresponde á los Tribunales, al fallar sobre el fondo 
del asunto: '

4.® Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en  los juicios cri
minales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Raí D. Alfon
so XIII, y  como Rhina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
ompetencia..

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho-
ientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA.-
El Presidente del Consejo de Ministros,
* B » & K e d e s  M a t e ©

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el
mal estado de su salud, ha presentado el Mariscal de 
Sampo D. Hipólito Llórente y Rey del cargo de Gober
nador militar de la isla de Menorca y plaza de Mahón; 
quedando satisfecha del calo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha  desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

HI a  Eira©! C a s s o l a .

En nombra da mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como Retna Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza de Mahón al Mariscal de Campo Don 
Julio Seriñá y Haymundo, que actualmente desempeña, 
el cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Extremadura.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo á la excepción expresada en el párrafo 
segxmdo del art. 9.° de la ley de 29 de Noviembre de 
1878; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIL y  c o m o  R eina . Regente del Reino,
. Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía 

general de Extremadura, Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Badajoz, .al Brigadier D, Eugenio 
de Seijas y Patiño.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho..

MARIA CRISTINA
El Ministro-de la Guerra,

S S a r a u 2. C a s s o i a . .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Oviedo al Brigadier D. Evaristo García Rei
na, que actualmente desempeña igual cargo en la pro
vincia de Cuenca.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,'

l iá M ite l - C .a « s » I .a .

En nombre de mi Augusto Hijo el Ruy X). Alfon
so XIII, y como R^ina Regente del Reino,
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Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro
vincia de Cuenca al Brigadier D. Eugenio Sánchez y 
Seijas, que actualmente desempeña igual cargo en la 
provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
E i Ministro é ó  la  Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

En consideración á lo solicitado por el Brigadier 
D. Andrés de Arteaga y Silva, Marqués de Valmedia- 
no; en nombre de mi Augusto Hijq el Rby D. Alfon
so XIII, y como R« i n a . Regente del Reino,

Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, con arreglo al 
artículo 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la  Guerra, 

ü a u u e l  C a s s o l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
de Jaca, al Brigadier D. Luis Castellví y Yilallonga.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de la Guerra,

M a n u e l  C a s s o l a .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel más antiguo de Ingenieros D. Gabriel Lo- 
barinas y Lorenzo; en nombre de mi Augusto Hijo el 
E e y  D. Alfonso XIII, y como R bin a  Regente del Reino, 

Yengo en promoverle al empleo de Brigadier de 
dicho Cuerpo con la antigüedad de 23 de Abril próxi
m o pasado, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Vicente Climent y Martínez.

Dado en Palacio á dos^de Mayo de mil ochocientos 
ochenta yrochbT~ -

MARÍA CRISTINA
El M inistro de la Guerra, 

flffa-nuel C¿tss ola .

. MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

'.Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 

, alzada interpuesto por D. Salvador Ferrándiz y otro 
< íontfa el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
c laró la  nulidad de las elecciones municipales verifica- 
d &s en el Ayuntamiento de Lorcha los días 1.° al 4 de 
M ayo del año último, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha;3- del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. ..Sr.: Cumpliendo lo dispuesto por S. M., 
la Sección ha examinado el expediente adjunto, promo
vido por D. Salvador Ferrándiz Molí y D. Fernando 
Nadal Bonet, en alzada del acuerdo en que la Comi
sión provincial de Alicante, dejando sin efecto el adop
tado por los ©omisionados de la Junta general de es
crutinio, declaró nulas lias elecciones municipales ve
rificadas en Lorcha en ios primeros días del mes de 
'Mayo del año último.

Terminadas las elecciones, y verificado el escruti
nio* general, D. Francisco Montaner Enguio y D, An
tonio Palmer Enguio pidieron que se declarasen nulas, 
porque el Alcalde, que procede de la elección de 1885, 
se hallaba legaimente incapacitado para pertenecer á la 
Municipalidad, conforme lo declararon oportunamente 
el Ayuntamiento y los comisionados de la Junta gene
ral de escrutinio primero, y la Comisión provincial 
después, á pesar de lo cual el interesado tomó posesión 
del cargo de Regidor en 1.° - de Julio de 1885, siendo 
más tarde elegido Alcalde, porque en el Ayuntamiento 
lio hay más que cuatro Concejales que lo sean legíti
mamente; porque dos Regidores que no debían haber 
cesado hasta l.41 de Julio de 1887, lo verificaron en 
Abril de 1885, en que presentaron y les fue admitida 
la  dimisión, por cuya razón en Mayo de 1885 se eligie
ron dos Regidores más; porque uno de los reclamantes 
tomó posesión de los cargos de Concejal y de Alcalde 
en 1.° de Julio de 1885 y los ejerció hasta Octubre de 
1886, en que se le admitió la dimisión de ambos; mas 
como ésta se fundó en la necesidad de ausentarse de la 
población por tiempo indefinido, y no llegó á marchar
le, se debe* reputar nula la dimisión por no estar con

forme con el art. 43 de la ley Municipal; porque aun 
no se había dado posesión á cuatro de los Concejales 
electos en 1885, y porque suponiendo vacante el pues
to del que dimitió los cargos de Alcalde y de Concejal, 
se había cubierto en la elección de que se trata.

Los comisionados de la Junta general de escrutinio 
desestimaron la protesta en la sesión de 1.° de Junio, 
fundándose en que era extemporánea, porque las pro
testas deben formularse antes de que se reúna la Jun
ta de escrutinio á fin de que ésta pueda resolverlas; en 
que los comisionados carecían de facultades para de
cidir acerca de la capacidad legal del Alcalde, mucho 
más cuando nadie había protestado de que ejerciese 
este cargo ni de que presidiese la mesa interina; en que 
tampoco tenían atribuciones para entender en si esta
ba bien ó mal constituido el Ayuntamiento; en que no 
era lícito á uno de los reclamantes impugnarla dimi
sión que presentó del cargo de Concejal por no haber
se fundado en ninguno de los motivos de excusa que 
menciona el art. de la ley Municipal; pero que aun 
cuando la reclamación estuviese arreglada á la ley, no 
procedía deducirla ante la Junta, y que aun en el su
puesto de que la persona que dimitió el puesto de Re
gidor tuviese derecho á permanecer en el Ayuntamien
to hasta Julio de 1889, esto no invalidaría las eleccio
nes, sino que daría motivo á que se excluyese al Con
cejal electo que hubiese alcanzado menor número de 
votos.

Reclamado este acuerdo, la Comisión provincial lo 
dejó sin efecto, teniendo en cuenta que la elección ha
bía podido ser falseada por la intervención ilegítima 
de un Ayuntamiento que funcionaba anómala é inde
bidamente; que esta circunstancia había dado motivo 
á que la mayoría del cuerpo electoral se abstuviese de 
tomar parte en la elección, y que, componiéndose el 
Ayuntamiento de nueve Regidores, se debían haber 
elegido cinco y no siete.

No aquietándose con esta resolución, D. Salvador 
Ferrándiz Molí y D. Fernando Nadal Bonet suplican 
á V. E., por las razones que exponen, que se sirva de
jarlo sin efecto.

Así entiende la Sección que procede hacerlo, pues
to que la reclamación deducida ante ei Ayuntamiento 
y los comisionados de la Junta general de escrutinio, 
si bien no era extemporánea, como supusieron éstos 
erróneamente, u n a  Tez que se  form u ló  pn 93 do Mayo, 
y según el párrafo segundo del arfe. 86 de Ja ley Elec
toral, durante la segunda quincena del mes de Mayo 
se puede reclamar contra la validez de las elecciones y 
la capacidad de los elegidos, no se basaba en defectos 
de las operaciones preliminares de la elección, ni en 
vicios de ésta, sino en supuestos que ninguna relación 
tienen con las elecciones y cuya exactitud no compro
baron los reclamantes con documento alguno.

Resultando, pues, que no existen méritos para es
timar que la preparación de las elecciones no se ajus
tase á lo establecido por la ley; que no se supone si
quiera que por medio alguno se haya coartado la li
bertad del cuerpo electoral, cuya mayoría tomó parte 
en las elecciones, pues aquél se compone de 263 elec
tores y tres de los candidatos obtuvieron 163 votos 
nada uno, y que procedía elegir siete Regidores, por 
ser éste el número de vacantes, en razón á que no 
consta que haya sido redimida la pena de seis años de 
inhabilitación especial que en Abril de 1886 comenzó á 
extinguir uno de los Concejales que debía estar en el 
Ayuntamiento hasta 1889, y á que legalmente no es 
posible volver sobre el acuerdo de la Municipalidad de 
29 de Septiembre del citado año, por el que se admitió 
la renuncia de los cargos de Alcalde y de Concejal á 
IX Francisco Montaner, por cuanto ésta se fundó en el 
motivo justificado de tenerse que ausentar del pueblo 
por tiempo indefinido,, y aunque después no realizase 
su propósito, el acuerdo es firme, pues las resoluciones 
de la Administración no pueden estar sujetas al capri
cho de los particulares, ni cabe consentir que la muda
ble voluntad de éstos les permita pedir en cualquier 
tiempo que se anule lo que á instancia suya y con arre
glo á derecho se resolvió, parece incuestionable que las 
elecciones ño adolecen de vicio alguno en que se pue
da fundar su anulación.

Pero si por lo expuesto entiende la Sección que 
obraron con acierto los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, desestimando la protesta de los que 
pretendían la nulidad de la elección, parece que no 
deben pasar inadvertidas las manifestaciones que en 
aquélla se hacen respecto á la forma en que se hallaba 
constituido el Ayuntamiento, y á estar a l frente de la 
Alcaldía un Concejal que fué declarado leg-almente in
capaz para desempeñar este último cargo. Respecto á 
estos particulares, cree la Sección que se debe' instruir 
un expediente á fin de depurar su certeza y de exigir, 
en su caso, la oportuna responsabilidad á los que re

sulten incursos en ella, ya sea por haber desempeñado 
indebidamente cargos concejiles, ya por haber consen
tido que se realizase esta transgresión legal.

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina que pro
cede:

1.° Dejar sin efecto el acuerdo apelado de la Comi
sión provincial y declarar firme el de los comisionados 
de la Junta general de escrutinio; y

2.° Disponer que se instruya el expediente de que 
queda hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

• M IN IS T E R IO  DE 'FOM ENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G h a  tenido á 
bien disponer que se inserte en la G a c e t a  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil, durante 
el mes de Marzo último, en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Abril de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(E l estado d que se refiere la precedente Real orden se inserta 

en la pág. 370.)

' MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

limo- Sr.: Por Real decreto de 2 de Abril de 1852^e 
hizo extensiva á los empleados de Ultramar la obliga
ción de obtener el correspondiente Real despacho ó tí
tulo en la clase de papel sellado que respectivamente 
se fijó para los funcionarios de la Península con rela
ción á su sueldo en el Real decreto de 8 de Agosto de 
1851, disponiéndose á la vez en el de 2 de Abril de 1852 
la separación de la Cancillería de Indias del Ministerio 
de Gracia y Justicia y su incorporación á la Dirección 
general de Ultramar. Posteriormente, y por decreto 
úel Gobierno de la República de 2 de Junio de 1873, se 
suprimió el cargo de Gran Canciller de Indias, y dis
puesto al propio tiempo que las firmas que legalizaran 
los Reales despachos, títulos, cédulas y demás docu
mentos que en la misma se expidieren, fueran autori
zados con el sello de este Ministerio, sin exigirse dere
cho de ninguna clase por su estampación, era conse
cuencia natural el prevenir que el importe de los de
rechos correspondientes á los despachos y títulos de 
que debeu proveerse los funcionarios públicos de Ul
tramar, en virtud de lo dispuesto en el mencionado 
Real decreto de 2 de Abril de 1852, tuviese ingreso en 
las Cajas de las provincias donde aquellos residan, y 
esto es precisamente lo que previene la Real orden de 
27 de Julio de 1886, que no sólo obliga á los empleados 
públicos de Ultramar á fijar en sus respectivos títulos 
el sello correspondiente, según la escala establecida en 
la provincia donde han de surtir sus efectos, sino tam
bién á aquellas personas que obtengan títulos nobilia- 
ros ó de honores, los que deberán también satisfacer, 
en la provincia donde residen, los derechos establecí- 
nos al efecto en la Península, con la diferencia de real 
fuerte con sencillo, disponiendo á la vez la citada Real 
orden de 27 de Julio de 1886, que así los títulos que se 
expidan por aquellas concesiones como los de empleos 
de funcionarios públicos se extiendan por este Minis
terio en papel blanco.

Desde aquella fecha viene cumpliéndose estricta
mente lo dispuesto por la Real orden mencionada, si 
bien por costumbre continúa exigiéndose el sello de 75 
céntimos de peséta correspondiente á la copia de los 
Reales despachos y títulos, siendo así que estas copias 
sólo pueden ser autorizadas por el Jefe á quien corres
ponda firmar el decreto mandando dar la posesión en 
dichos documentos. De todo lo expuesto, claramente se 
deduce que es de todo punto innecesario que en este 
Ministerio continúe centralizada la expedición de Rea- 
Jes despachos, títulos y  demás documentos de esta ín-
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dolé, y qúc en virtud de lo dispuesto en la citada Real 
orden de 27 de Abril de 1886, tampoco debe continuar 
exigiéndose el sello de 75 céntimos de peseta para la 
copia de los referidos documentos, puesto que ni en el 
Ministerio queda copia de tales Reales despachos y tí
tulos, sino minuta rubricada por el encargado dé la 
Cancillería, ni tal copia podría ser autorizada más que 
por el Jefe á quien corresponda firmar el decreto man
dando dar la posesión, en cuya dependencia única
mente puede quedar autorizada la copia.

Por tanto, y con el fin además de que los funciona
rios públicos de Ultramar obtengan en tiempo oportu
no sus respectivos títulos, para evitar en lo sucesivo la 
expedición de los de destinos servidos que frecuente
mente solicitan los interesados por no haberse provis
to de ellos en debido tiempo, y para evitar también 
gastos innecesarios á aquellos funcionarios que se va
len de agentes para proveerse de dichos documentos;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina. Regen 
te del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° La expedición de títulos nobiliarios y de hono
res, la de Reales despachos y títulos de empleados pú
blicos y la de los demás documentos de esta índole, 
correrá en este Ministerio, desde esta fecha, á cargo 
de los Negociados que entiendan en las concesiones y 
nombramientos respectivos.

2.° Estos documentos serán entregados precisamen
te á los interesados, si se hallasen en esta Corte, ó re
mitidos de oficio á la Autoridad superior de la provin
cia de Ultramar donde residan aquéllos.

3.° De todo documento de los mencionados en esta 
orden se hará la minuta correspondiente, que será ru
bricada por el Sr. Ministro de Ultramar y por el Oficial 
del respectivo Negociado y unida al expediente perso
nal del interesado.

4.° A la vez que las Reales órdenes de nombramien
to, se firmarán los títulos de los destinos á que las 
mismas se refieran.

5.° Cesará desde esta fecha el reintegro del sello 
del Estado de la clase 11.a, correspondiente á la copia 
de Reales despachos y títulos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes, debiendo prevenir Y. I. al 
Auxiliar encargado de la Cancillería que haga entre
ga á los Negociados respectivos de los libros, copias y 
demás antecedentes y documentos que á cada uno co
rresponda. Dios guarde á V. I. muohps años. Madrid 
1.° de Mayó de 1888.

BALAGUER
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general del Instituto Geográfico 
y  Estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 24 de Abril, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 de Junió, á las dos 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de 100 resiné8 de papel para continuar la edición de las 
hojas del Mapa topo^ráfico de España en escala de 1 : 50 000, 
ajustadas á la clase y ^nuestras que se hallan de manifiesto en 
el Negociado 5.° de la nu*sinaJ Por Ia cantidad en junto de 
8 500 pesetas.

La subasta se celebrara CU v a Qr7 enJ a expresada Direc
ción general, sita en la casa núm. °  de'la cálle de Jorge Juan 
(barrio de Salamanca), en los térmi&C3 prevenidos ón la InS-, 
trucción de 11 de Septiembre de 1886, hallándose de manifies
to desde este día hasta el 7 de Junio en dicho local y Negocia
do 5.°, para conocimiento del público, el presupuesto y condi
ciones facultativas.

Los pliegos de proposiciones para tomar parte en la subas
ta se admitirán en el Negociado 5.° de la Dirección general, 
de once á cinco de la tarde, desde el día de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta hasta las tres de la tarde del ex
presado día 7 de Junio, y en los Gobiernos civiles de todas 
las provincias de la Península hasta dicho día y horas de des
pacho que tengan establecidas.

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel timbrado de la clase 11.a, según lo dis
puesto por Real orden de 26 dé Diciembre de 1881, presentán
dola en los expresados Negociado y Gobiernos civiles estricta
mente arregladas al adjunto modelo, en pliegos cerrados, y la 
cantidad que ha de consignarse, como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 500 pesetas en metálico ó en valo
res de la Deuda pública al tipo del precio inedio que los ex
presados valores en que se haga el afianzamiento hubieren te
nido durante el mes anterior al en que éste sé verifique, según 
lo dispone el Real decreto de 28 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañar por separado á cada pliego el documento que acre
dite haber consignado dicha cantidad en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las provincias del 
modo que previene la citada Instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les y se procederá en el acto al sorteo entre las mismas que 
marca el art. 12 de la referida Instrucción.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . .../en te rad o  del anuncio publicado 

con fecha d e .. . .  t y de las condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública subasta del sumisia- 
tro de J00 resmas de papel para continuar la edición de las* 
hojas del Mapa t  opográfico de España en escala de 1:50.000, se

jompromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
mjeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese terminante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución del 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que además de las facultativas y de las 

generales aprobadas por Real decreto de 10 de Julio de 1861 é 
Instrucción de 11 de Septiembre de 18^6, en cuanto puedan ser 
aplicables al servicio de que se trata, han de regir en la con
trata para el suministro de 100 resmas de papel con destino i 
la estampación de las hojas del Mapa topográfico de España.
1.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid en la Tesorería Central de 
la Hacienda pública, el 10 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese adjudicado el servicio, de conformidad con lo esta
blecido en el art. 15 de la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á la 
segunda de estas condiciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
efectuado la entrega de todo el papel contratado.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de diez días, á contar des
de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósi
to hecho para tomar parte en la subasta.

4.a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
importe de la inserción del presente pliego en la Gaceta, cuyo 
justificante de pago deberá acompañar á la escritura de con
trata,, como lo dispone la Real orden de 11 de Septiembre 
de 1875.

5.a La entrega del papel por el contratista se hará en la 
forma que determina la condición 5.a de las facultativas.

6 .a Si la entrega sufriere retraso por culpa del contratis
ta, pagará la cantidad de 5 pesetas por cada un día de de
mora.

De la recepción se levantará acta suscrita por el empleado 
ó empleados que el Director general del Instituto designe.

7 .a En el caso de que el servicio no se hubiese ejecutado 
con entera sujeción al pliego de condiciones, serán de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga la 
más completa conformidad.

8.a fíl pago del servicio se hará en un solo plazo después 
de aprobada el acta de recepción correspondiente, por medio 
de libramiento expedido por la Ordenación de pagos por obli
gaciones de e -te Ministerio contra la Tesorería Central, y de 
acuerdo con la Dirección general del Tesoro.

9.a En el caso de que la Dirección general del Instituto 
necesitase mayor cantidad de papel que la presupuesta, el con
tratista se obliga á suministrarla en igual forma y precio, no 
excediendo este suplemento de la quinta parte.

Madrid 27 de Abril de 1888.=E1 Director general, Ibáñez.

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 28 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el día 12 de Junio 
próximo, á las tres de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta del suministro de 3.600 resmas de papel blanco 
para la impresión del Nomenclátor y censo de la población de 
España en fin de 1887, ajustadas á laclase y muestra que se 
halla dé manifiesto en él Negociado especial del Cénso de la 
m ama» por la cantidad en junto de 90.00$ pesetas.

La subasta se celebrará en Madrid en la expresada Direc
ción general, sita en la casa núm. 8 de la calle de Jorge Juan, 
barrio de Salamanca, en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886, hallándose de manifies
to desde este día, hasta el 7 del citado mes de Junio en dicho 
local y Negociado especial del Censo para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones facultativas.

Los pliegos de proposiciones para tomar parte en la su
basta se admitirán en el Negociado especial del Censo de la 
Dirección general, de once á cinco de la tarde, desde el día de 
la publicación de este anuncio en la Gaceta hasta las tres de 
la tarde del expresado día 7 de Junio y en los Gobiernos civi
les de todas las provincias de la Península hasta dicho día, y 
horas de despacho que tengan establecidas.

Las proposiciones para poder optar á la licitación han de 
extenderse en papel timbrado de la clase 11.a, según lo d is
puesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1881, presentán
dolas en los expresados Negociado y Gobiernos civiles estric
tamente arregladas al adjunto inedelo en pliegos cerrados, y 
la cantidad que ha de consignarle previamente, como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 4.500 pesetas en me
tálico ó en valores de la Deuda pública ai tipo del precio me
dio que los expresados valores en que se haga el afianza
miento hubieren tenido durante el mes anterior al en que éste 
ge verifique, según lo dispone el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañar por separado á cada pliego el 
documento que acredíte haber consignado dicha cantidad en 
la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera 
de las provincias del modo que previene la citada Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas que 
marca el art. 12 de la referida Instrucción.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . . .  y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta del suministro 
de 3.600 resmas de papel blanco para la impresión del No
menclátor y Censo de la población de España en fin de 1887, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por lá can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

; la que se compromete el proponente á la ejecución del ser- 
' vicio.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas y  de las 

generales, aprobadas por Real decreto de 10 de JuMo de 1861 é 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en cuanto- puedan ser 

\ aplicables al servicio de que se trata, han de regir en la contra
ta para el suministro de 3.600 resmas de papel Manco con des
tino á la impresión del Nomenclátor y censo de la población de 
España en 1887.
1 .a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 

consignará como fianza en Madrid, en 3 a Tesorería central de 
|  la Hacienda pública, el 10 por 100 de la cantidad en que se

hubiere adjudicado el servicio, de conformidad con lo estable
cido en el art. 15 de la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886, cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á la 
segunda de estas condiciones.

2.a No se devolverá la fianza al contratista hasta que haya 
efectuado la entrega de todo el papel contratado.

3 .a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de diez días, á contar des
de la aprobación del remate, bajo pena de pérdida del depósi
to hecho para tomar parte en la subasta.

4 .a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
importe de la inserción del presente pliego^ en la G a c e t a , 
cuyo justificante de pago deberá acompañar a la escritura de 
contrata, como lo dispone la Real orden de 11 de Septiembre 
de 1875.

5.a La entrega del papel por el contratista se hará en la 
forma que determina la condición 4.a de las facultativas.

6 .a Si las entregas sufriesen retraso por culpa del contra
tista, pagará la cantidad de 20 pesetas por cada un día de 
demora.

De la recepción se levantará acta suscrita por el empleado 
ó empleados que el Director general del Instituto designe.

7.a En el caso de que el servicio no se hubiera ejecutado 
con entera sujeción al pliego de condiciones, serán de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga 
la más completa conformidad.

8.a El pago del servicio se hará en dos plazos, después de 
aprobadas las actas de recepción correspondientes, por medio 
de libramientos expedidos por la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio contra la Tesorería central, y 
de acuerdo con la Dirección general del Tesoro.

9.a En el caso de que la Dirección general del Instituto 
necesitare mayor cantidad de papel que la presupuesta, el 
contratista se obliga á suministrarla en igual forma y precio, 
no excediendo este suplemento de la quinta parte.

Madrid 1.° de Mayo de 1888,=E1 Director general, Ibáñez.

Dirección de Patentes, Marcas ó Industria.
Relación de las patentes de invención caducadas por no haber sa* 

tisfecho los poseedores de las mismas la debida anualidad antes 
de comenzar el correspondiente año de su duración, y de ¡as 
cuales se ha tomado razón en esta Dirección especial durante el 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1888.
11.933-6.015. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se decía 

ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 12 de Octubre de 1886 á D James 
George Ingram por mejoras en refuerzos ó muelles para cor- 
sés y otros artículos para vestir.

11.934 5.952. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 16 de Octubre de 1886 á D. Jhon 
Raudolph Stout por mejoras en los envases para confituras y 
otros productos análogos.

11.935 5.968. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda cuota anual la 
patente que le fué expedida en 12 de Octubre de 1886 á Sir 
Francis Boltón por un nuevo aparato flotante para producir 
fuentes iluminadas.

11.936-6.213. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda cuota anual 
la patente que le fué expedida en 12 de Octubre de 1886 á 
D. Valentín Alcázar por la aplicación dé las máquinas moto
res á gas á la tracción de coches tranvías y cualquier otra 
clase de vehículos, tanto sobre rails como sobre terreno llano.

11 937 6.220. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 2 de Noviembre de 1886 á 
Mr. Moritz Roseustock por mejoras en los polisones.

11.938 6.225. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 10 de Noviembre de 1886 á 
D. Juan Pan Blanco y Aguilar por morfina insecticida para 
exterminar los insectos de las plantas.

11.939 6.242. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 25 de Octubre de 1886 al Con
de Rudolf de Montgelas por un nuevo procedimiento para ex
traer aluminio de sus cloruros.

11.940 6.245. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 20 de Octubre de 1886 al Conde 
Rudolf Montgelas por un nuevo procedimiento para extraer el 
aluminio de los cloruros del mismo y de aluminio y sodio.

11.941-6.246. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 15 de Octubre de 1886 á Don 
James Charles Chapman por mejoras en cuévanos, cajas de 
embalajes ó canastos articulados ó plegables 

11 942 6 247. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 20 de Octubre de 1886 al Conde 
Rudolf Montgelas por mejoras relativas á la electro deposición 
del aluminio.

11.943 6.256. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 12 de Octubre de 1886 á D. Lo-

j Tenzo Santaolaya y Santaolaya por un procedimiento por el 
cual se puede hacer que todas las prendas ó ropas de vestir 
sirvan á la vez como aparatos salvavidas de gran potencia 

1 para el uso de la seguridad de los navegantes, que en caso de 
I peligro tienen en ellos su salvación por medio de la dilatación 
, á voluntad de sus fondos ó cavidades herméticas é interiores 
’ de que van provistos.

11.944 6.280. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de- 
i clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
' patente que le fué expedida en 16 de Octubre de 1886 á Don 
: Juan Obendroth y D. Juan Benjamín Root por perfecciona- 
I mientos en la construcción de los hogares de generadores de 
: vapor tubulares.
i 11.945-6.261. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de- 
■ clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 

patente que le fué expedida en 12 de Octubre de 1886 á Don 
I Manuel Temple y Hlein por un procedimiento de caldeo para 
; el aire que ha de trabajar por su movimiento expansivo en 
! forma análoga ó como se hace en las de vapor.

11.946-6.269. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra, caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 12 de Octubre de 1886 á Don 
George Rosco Ootbrell por un nuevo procedimiento prra car
burar el gas y el aire.

11.947-6.272. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad, la pa
tente que le fué expedida en 2 de Noviembre de 1886 á Mr. A. 
Pawizy por una máquina giratoria tipográfica de papel con
tinuo y de tamaño variable.

iconiinuaráéí
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M I N I S T E R I O

S U B S E C R E

ESTADO que demuestra el movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de. Agosto de 1887, comparado
ENTRADAS
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Toneladas 

de arqueo,

Habana......................... ......... 14 15 37.136 15.305 21.831 p 25 32.315 18.929 13.386 3 P 1.613 » 17 12.675
2.393‘34
1.751

Matanzas........................... » 8 17.605 2.153*92 15.451*08 p 3 3.233*58 879*18 2.354*40 1 P 2.414 1 1
Cuba.................. . 5 8 12.935 460 12.475 p 7 6.522 340 6.182 p P p 1 1
Cárdenas.............................. » 2 2.391 131 2.260 p 2 1.183 867 316 1 P 819 1 . p • 479
Cienfuegos........................... 1 9 11.680 2.346 9.334 p 3 3.525 1.387 2.138 p » p p p »
Trinidad................................. p » p » p p p p p p p » p p 1 391*49

2.015Sagua..................................... p p p p p » 2 1.195 275 : 920 4 P 4.592 2 p
‘ Nuevitas....................... . 3 1 2.500*07 14*66 2.485*41 P 2 448*19 501*15 p p P * 1| p 1 713*90

Manzanillo ............................ 2 » 363 164*28 198*72 p p p p p p » » 1 » p
Caibarien............................... p » » » » p 1 149 182 p 1 P 294 p » »
Gibara........................... 4 > 2.131 35 2.096 p p p 278 p 3 P 1.654 » 1 321
Baracoa ................................. 1 p 386 1*74 384*26 p p p p p 2 P 1.472 1 » 9 3.145*34

»Zaza....................................... » p » p p p p » » p p P » i1 * p
Guantánamo....................... p 1 1.833 89 1.744 p 2 546 80 466 1 P 848 1 * p »
Santa Cruz........................ . » » » p p p P : » » 1 P. 747*87 p p

En 1887...............................* 30 44 88.960‘07 20.700*60 68.259*47 p 47 49.116*77. 23.718 33 25.762*40 17 P 14.453*87 5 31 23.885*07 1 

44.552*85En 1886............... ............. . 31 52 111.527*11 23.026*08 89.501*03 p 62 44.205*45 19.241*49 25.081*96 12 3 19.631 18 38

( De más 1887............. p p » » p p p 4.911*32 4.476*84 680*44 5 p p »JHfSA
(De menos 1887......... 1 8 22.567*04 2.325*48 21.241*56 p - 15 » » p 3 5.177*13 13 7; 20.667*78

Observaciones. Á la comparación de productos del año de 1887 hay que agregarle 5.361 pesos 49 centavos de la Junta de Obras del puerto.-—Á la id. id. de 1886 hay q ue agregarle 6.876 pesos 44
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NACIONALES EXTRANJEROS
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productivas.

Toneladas
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Buques. Buques.

Habana........................................... 18 21.945 6.252 15.693 30 29.820 12.215 17.605
Matanzas................. . ................... 3 5.123 2.038*68 3.084*32 6 3.933*48 2.733*53 1.199*95
Cuba.................................. . . . . . . 7 8.626 32 8.594 6 6.006 21 5.985
Cárdenas........ ....................... . . . . 5 5.009 20 4.989 5 2.518 333 2.185
Cienfuegos.............. ................ 2 1.745 222 1.523 4 3.584 2.110 1.474
Trinidad.................................... 2 1.247*87 134*65' 1.113*22 p p » p
Sagua......................................... 6 5.863 5.139 724 1 407 504 »
Nuevitas............. ....................... 3 1.414 10 39 1.403*61 2 824*12 425*50 398*62
Manzanillo . . .  *...................... » » » » 1 286*89 286*89 »
Caibarien......... p » » » 4 3.216*13 ; 3,495 »
G ibara...................................... 4 1.796 152 1,644 2 ■1.010 • . » . 1.010
Baracoa..................................... * p » » p 10 3.966*31 588*75 3.377*56
Zaza ................ ......... . ........... .. p p » p 1 595*15 829*89 »
Guantánamo................................. 1 1.350 299 1.051 3 1.173 276 897
Santa C ruz.. . . . . . . . .......... .. 1 747*87 s> 747*87 p p p p

En 1 8 8 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ 52 54.866*74 14.299*72 40.567*02
------- -— —

75 57.340*08 23 818*56 34.132T3

En 1886......................... ........... 42 50.905*77 13.827*28 37.078*49 91 68.421*83 26.702*32 42.261‘61

( De más 1887.......... 10 3.960*97 472*44 3.488*53 » p p »
Diferencia-\

( De menos 1887 ,.... » » p » 16 11.081‘75 . 2.883*76 8.129‘48
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Madrid 30 de Noviembre de 1887.=E1 SubsecretariOj Tirso Rodrigáñez.

: C O M P A R A C IÓ N

DERECHOS 

f e  importación.

Pesos. Cents.

E n 1 8 8 7 . . . . . . . . . .  ¿ 606:587‘<j2

B26.354‘33■ * » - ■ • : ■ .. .En 1 8 8 6 . . . . . . . . . . .  1. .1.

/ De más Í887------
D ifÁ  ■ . -  

• ( De menos 1887...
~ ..-i v > --- --—--r-

»■í ■/, í
; í:219.766-71
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D E  U L T R A M A R

t a r í a

c o a  i g u a l  p e r í o d o  d e l  a ñ o  a n t e r i o r .  S e  p u b l i c a  e n  l a  G a c e ta ,, c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  8 . °  d e  l a  l e y  d e  P r e s u p u e s t o s  d e l  a ñ o  d e  1 8 8 0 - 8 1 »  

D E  B U Q U E S

“

t o t a l

de

buques.

DERECHOS COBRADOS

TOTAI

De arqueo.

, DE TONEL

Productivas.

ADAS

Improductivas

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

NAYjEGACÍÓN 

Pesos. Gis.

DEPÓSITO 

Pesos. Cts.

MULTAS 

Pesos. Cts.

1 por 100 

pagarés.

Pesos. Cts.

CONSUMO 

sobre; bebidas.

Pesos. Cts.

ARBITRIO 
municipal sobre 

bebidas.

Pesos. Cts.

TOTAL

Pesos. Cts.

YALOR 
. de cada tonelada 

en la 

importación. ?

P&w. Cts. 1

74 83.739 34.234 35.217 362.679*98 17.419*27 57*68 6.494*44 48.576*86 435.228*23 1
14 25.6454 92 3.033*10 17.805‘48 39.731‘14 3.916‘70 » 36*06 » 8.299*51 » 51.983*41
22 21.208 800 18.657 41.429*29 -1.501*79 309*26 » 3.796*45 p 47.036*79
6 4.872 998 2.576 6.406‘48 1.773‘46 » » » » p 8.179‘94 * :1

13 15.205 3.733 11.472 34.168‘24 1.888*57 » 54*03 p 2.900*21 » 39.011*05
1 391*4$ » » » » » » » » 5> » s
8 7.802 275 920 1.131‘61 40*66 » 5 s> 412*95 5- 1.590*22 » %
7 3.66216 515‘81 2.485‘41 8.185‘44 868*02 500 » 227*15 » 9.780*61 *  i
2 363 164*28 198*72 422‘03 77*45 p » 499*48 »  1
2 443 * 182 )> 649‘59 254*67 » » » » 904*26 »  1

8 4.106 313 2.096 6.962*80 972*55 » » 11*74 7.947*09
12 5.003*34 1*74 384*26 757*57 » » » » 757*57 p i
» » » » » j> » > » » M
4 3.227 169 2.210 2.952‘67 653*75 » » 62*55 » 3.668*97 *  1
1 747‘87 » » » » » » »

" 1
174 176.415*78 44.418*93 94.021*87 504.719*27 30.124*46 57‘68 7.398*79 » 64.287*42 606.5S7*62 13*65 j

215 219.916*41\ 42.267*57 114.582‘99 , 691.677-14 21:784*39 16*54 4.810*72 » . 108.065*54 » 826.354*33 19*55 i

» » 2.151‘36 » 8.340*07 41*14 ; 2.588*Q7 > » » » ;

41 43.500*63 » 20.561*12 186.957*87 » » 43.778*12 219.766*71 5*90

centavos do la misma Junta. %

D E  BUQUES

E N L A S T R E ,  TRÁNSITO Y ARRIBADA DERECHOS COBRADOS |

NACIONALES EXTRANJEROS TOTAL
TOTAL DE TONELADAS

TOTAL VALOR i
de cada tonelada 1 
en la exportación H

Pesos. Cents. 1
Buques. Toneladas 

de a r q u e o .
Buques. Toneladas 

de a r q u e o .

de

buques. De arqueo. Productivas. Improductivas

DE EXPORTACIÓN.

Pesos. Cents.

. 13 
8 
9

6

2
2

»
»

5
3

p
2

p

13.039
9.939*59
5.765

8.123

2.289
1.472*07

»

2.367
1.858

2.681
»

10
3
3

»
2

»
»
»
»

1
»
»

1
»

12.567
3.132*06
2.736

»
1.156

»

»
»
14:9
»
»
»

441

71
20

■ '25- 
10 

• 14 
2 
9 
7 
1 
5 

11 
13 
1 
7 
1

77.371 
22.128*13 
23.133 
7.527 

14.608 
1.247*87 

i 8.559 
3.710*19 

286*89 
3*365*13 
5.173 

V 5.824*31 
: 59515 
5,645 

747*87

18.467 
4.772*21 

53 
353 

2.332 
134*65 

5.643 
435*89 
286*89 

3.495 
152 
588*75 
829‘89 
575

33.298
4.284*27

14.579
7.174
2.997
1.113*22

724
1.802*23

»

2 654 
3.377*56

1.948
74787

65.268*29 
59*94 

350*54 
381*07 
206f86
492*39
1715

745*87
394|05

1.703*72
»

445*81
518*04

»  1  
»  i
»  1
*  1
p * 1

! 1
»
»

50 47.533‘66 20 20.181*06 197 179.921*54 38.118*28 74.690*15 70.583*73 1*85

58 73.132*54 - 27 20.908*58 218 213,368*72 40.529*60 79.340*10 211.866*03 5*22

p » 1 5> » » » »

8 25.598*88 7 727*52 21 33.447*18 2.411*32 4.649*95
, ...

141.282*30 3*37 i

DE PRODUCTOS

DERECHOS 

de exportación.

-------------E_=L_;------- = T

TOTAL

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

70 583*73 677.171*35

21i¿866̂ 03 1.038.220*36

- ; » ■: .•» .

141 .£82*30 ,361.049*01
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E s ta d o  de las cantidades recaudadas p or  las Adm inistraciones de Aduanas de la isla de P u erto  Rico durante el m es de Octubre de  1887, com parado con 
igual período del año anterior. Se publica en la G a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en él art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de  1880-81.

ADUANAS
IMPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents,

DERECHOS
DE

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, descarga, embarque y desembarque 

de pasajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 6 por 100' sobre los desechos de la importación’*.

; Pesos. Cents...

TOTAL 

! Pesóse Cents.

OBSERVACIONES

Administración local de la capital.......................................
Idem de Mayagüez................................................................
Idem de Ponce. ................................................... . .......... .
Idem de Arroyo....................................................................
Idem de Humacao.................................................................
Idem de Aguadilla.................................... ..................... .
Idem de Arecibo....................................................................
Idem de Vieques........... ........................................................

Total en 1887.............................
Idem en 1886..............................

Diferencia de más en 1887.................................
Idem de menos en 1887.......................................

59.839‘64 
26.032‘87 
52.095*50 
5.127‘94 
9.674‘27 
4.571‘72 
6.511‘72 

503‘09

1.133‘29
2.956‘71

678‘45
p

593‘30
417‘17
p

185
»
p

»
»
p

2.608‘02 
2.122‘97 
1.680‘41 

405‘51 
390‘14 
284*20 
666‘23 

41‘66

158‘02
P
p
P
P
p
P
»

592‘70 
220‘67 
383‘43 
44‘93 

245‘67 
1*04 

59‘68 
0*51

: ■ 3.585‘96 
1 1.561‘83 

3.125‘38 
307‘06 
581‘44 
274‘30 
390‘70 
30‘19

68ri02‘63 
! 32.895‘05 
‘ 57J43‘17 

5„885‘44 
. 10.891*52 

5.724‘56 
i 8.045‘50 

575*25

Las eant'dades de
jadas de percibir por 
las Aduanas, efecto 
de las rebajas arance
larias , ascienden en 
este mes á 27.234 pe
sos 56 centavos.

164.356‘75
155.983‘97

5.778‘92
10.620‘76

185
222

8.198‘94
7.857‘63

158‘02
587‘52

1.528‘63
1.129‘65

9.856‘86
9.344‘82

19O.063‘12
185.746‘35

. 8.372‘78
p 4.841‘84

p
37

341‘31
p

p
429‘50

398‘98
p

512‘04 4.31G‘77-
»

Madrid 15 de Diciembre de 1887.—El Subsecretario, Tirso Rodrigáñez.=El Jefe del Negociado de Estadística, Evaristo Escalera.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  G u a r d ia  c iv il-
RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL 

de. denuncias.

TOTAL

de delincuentes 
aprehendidas.

TOTAL

de cabezas de 
ganado que 

pastaban sin 
autorización.. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. | Mular, | Asnal.

Madrid............................. 6 12 P p 46 1.092 915 52 5 » > P 31 81 2.064
Guadalajara.................... 5 12 1 1 54 1.050 231 40 p P 46 10 24 46 1.377
Segovia................ .......... 47 26 » > 215 1.098 3 p p P p > 78 221 1.101
Toledo. ............................ 12 p 3 120 p 780 10 p P 80 P 16 125 870
Cuenca............................ 22 8 » p 71 551 122 » p 8 14 5 31 55 700

452
%

Ciudad Real............ 2 2 p p 15 200 > 247 p 3 í p 9 6
pGerona............................ p 1 » p 2 p p p p p > p 1

Barcelona...................... p 3 p p 3 78 p p p p > p 4 4fe 78
Lérida......................... .. p p P p > » p p p p p » p
Tarragona 1 3 2 i 8 52 » p p p » > 8

35
9

9
4.

P
ríJO

Córdoba...................... .. p 5 2 1 18 9.955 1.536 21 1.374 p > 9 19  RQP»
Sevilla........................... p p p 5 5 1.603 832 62 53 1 p p 28

47
92
7

12
6

i/c - oyo
2.551Hfí. OCádiz........................ . 5 10 p 1 21 279 108 165 134 48 17 11

Valencia........... . 8 9 24 5 54 1.317 414 2 p p 10 14 iO/C
Castellón .. *. r. . . ......... 3 8 1 p 13 » 9 p p p p p

0 é
131 Q

i .  ¿0 4
Baleares.......................... » p 2 p 2 870 9 4 156 » 1 3 7 l!o43Pontevedra...................... » » » p >> p p p p p p £ tv

l o
P

Lugo............................... p p p p p 1 » » p p p p .
9fe P

Coruña............................ 1 » » » 5 1 81 » p p p 7/ P P
81

332
1.576

762
214
843
104

4.821
569
343

Orense....... . » » ! p p p 222 40 .64
66

fe 4

1 -á

&A O
24
41

259o
Huesca........... . 3 13 p p 25

259
1.330 164

9
£ A 23

259
3

231 Q

Teruel............................. 18 217 24 p 738 20 » % uA
Zaragoza......................... » 1 » 2 3 210 4 p p

*±fe
Granada.......................... 8 4 6 p 16 468 375 » Vi fe fe O

21
22

369
33
24

115

Jaén................................. 7 3 » » 13 61 43 p fe fe
Valladolid........................ 88 61 17 * 2 305 4.819 2 p p 7?

! fe 276
14
20
52

Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . 5 6 » 1 35
24

529 » 40
92
71

p

w fe
p

Salamanca...................... 6 10 1 3 » 12
¿r
80
54

9
43

p I ^
1 116Avila............................... 12 31 » 7 67 1.980

»
712 p

Oviedo............................. » p » p p p p 1 ^ 2.817
León............................... 1 2 » 2 40 ♦ 625 25 30

p p p 1 p p
9 

12 
. 24 

29 
108 
93 
24 
21

p p
Falencia.......................... 3 1 p 1 31 2.168 149

p p »
142 5̂6

11
1

49 .680
Badajoz....................................... 2 7 p > 11

947
632 44 21

234
19

fe

pom p 9 31 2.5Í5
Cáceres............................ p 2 p 9 1.850 1.414

»
jcU é

1.6959
9R » 19 917

Huelva............................ 5 52 1 2 104 3 M p 1.033 5.219
Logroño.................... . 4 61 » p 75 1.696 283 P p 4 106

75
28

Burgos............................ 5 17 » » 66 1.396 280 fe
P P p p i 1.979

Santander...................... 4 9 5 p 34 62
1.361

p
£

p 115
P 9 »

11
p I 69

55
1.677

Soria............................... 2 2 p » 4 351 1 2 193
Vizcaya»............. .............. p p p p p ^

p P P p > 7 53 . 1.712
Guipúzcoa...................... » p p p

9
/ j)

p
■itv P P p p p p p

Alava............................... » » p p p » P P p p p » p
Navarra.......................... p p p p p

9 p > P p p p p p

«• "  B »  ’•.........
p
p

»
p

p
p

p
p

p
> 450

254
150
243
687
40

p

9
19
25

K

p
p

P
P

P
P

p
p

p
p

p
1

p
p

p
19

Alicante.................. p 1 p p 12
46
21
67
3

p P P p p 4 4 475
Murcia............................. 9 22 1 2 277 - 

192 
2.323 

106

p P P p p 1 12 259
Albacete......................... 17 » p * p

p P P p 2 42 45 429
Málaga............................ 11 18 24 1

p
n o

P
289

P p
17

p 20 21 435
Almería.......................... 1 1 1 » ¿¿ 5 23 191 40 c, 3.416
Guardias jóvenes........... > > > p

p p p p p 13 3 146p > p p p p p p

T o t a l ...................... 311 647 112 49 2.860 40.200 11.815 1.427 4.051 150 342 1.734278 3.188 58.263

N o t a s .—-1. Del ganado relacionado anteriormente han sido denunciadás por segunda vez 4.863 cabezas de ganado lanar y  172 de cabrío 
2.a Se han verificado además 157 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 31 de Marzo de 1888.=Hay un sello en tinta que dice: Dirección general de la Guardia civil

MINISTERIO DE MARINA

1. D. Francisco Núñez y Topete, Teniente Auditor de Ma
rina de tercera clase, Secretario Relator de este Consejo Su
premo de Guerra y Marina:

Certifico que en la causa instruida contra D. José Benito 
Acuña, Capitán de la polacra goleta Vicenta por naufragio de 
dicho buque, recayó la sentencia siguiente:

«Sala segunda del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 31 
de Enero de 1881.= R . Izquierdo.—O. Montenegro.=Soroa.== 
Del Río.=R. Porras.=Friduch.=Gálvez.

Considerando que el procedimiento establecido en el tít .l.0 
de la Instrucción de 4 de Junio de 1873, dictada para el cumpli
miento del decreto de30 de Noviembre de 1872, según lo deter
minado en el art. l.° del mismo Real decreto, sólo es aplicable 
á las causas y sumarias de que conocían los suprimidos Juz
gados de las Capitanías y Comandancias generales de los de
partamentos y apostaderos, y que en esas mismas causas por 
delitos cometidos con posterioridad á la publicación del ex
presado Real decreto, son en las que únicamente debe inter
venir en representación del Ministerio público el Fiscal del 
departamento ó apostadero en que se instruyan:

Considerando que el procedimiento pleinrio en ¡a causa

por abordaje y subsiguiente pérdida de la corbeta Vicenta, se* 
ha instruido con arreglo á las dispo? aciones contenidas en el 
titulo 1.° de la citada Instrucción de 4 de Junio de 1873; for
mulando en ella •acusación con notoria incompetencia,, por 
tratarse de hechos periciales y facultativos, el Fiscal del de
partamento de Gádiz:

_ Considerando que con semejan te proceder resultan infrin
gidos el art. l . °  del Real decreto die 30 de Noviembre de 1872 
la Real orden de 17 de Junio de 1'805, que sustituyó á los ar
tículos 10 y 16, tít. 6.° de la Ordenanza de 1892 y el art 174 de 
la instrucción de 4 de Junio de 11373, tod?i vez que las causa 
de naufragio de buques ¡mercantes españoles siempre fuero®
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déla competencia del Consejo de Guerra ordinario, y  no de la I 
de los Juzgados de los departamentos y apostaderos suprimí- I 
dos, por cuya razón el procedimiento que establece el tit. 5.° 
de la Instrucción citada se limito á las reglas del sumario y 
no estableció ninguna para el plenario, respecto del cual de
bían continuarse observando las prescritas en el tít. 3.°, tra
tado 5 .° de la Ordenanza de 1748, como se observan y aplican 
en todas las demás causas por delitos cuyo conocimiento co
rrespondía antes de la publicación del decreto de 30 de No
viembre de 1872 al Consejo de guerra ordinario;

Se declara nula la sentencia del Consejo de Guerra cele
brado en San Fernando el día 18 de Mayo de 1880, y se repo- 
3ie la causa al estado de acusación para que ésta se formule 
;por un Fiscal militar competente con arreglo á Ordenanza; y 
«que evacuado este trámite y ei de defensa con vista del pro
ceso, se falle por un Consejo de Guerra ordinario, reunido en 
‘la forma que determina la misma Ordenanza, debiendo el fa
llo que dicte ser ejecutorio si no disintiere del mismo ó del 
parecer de su Auditor el Capitán general del Departamento,
?a quien se devolverá la causa con la correspondiente orden 
para su cumplimiento.»

Y de conformidad con lo dispuesto en la Sala de justicia 
de 16 de Marzo del corriente año, y para que surta los efectos 
oportunos, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Pre
sidente de la citada Sala, en Madrid á 3 de Abril de 1888.=  
Francisco Núñez y Topete.=Y.° B.°=Pavía.=H ay un sello 
que dice: Consejo Supremo de Guerra y Marina.

2. D. Francisco Núñez y Topete, Teniente Auditor de Ma
rina de tercera ciase, Secretario Relator de este Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Certifico que en el proceso instruido contra Segundo Ur- 
quiera Goen&ga, patrón que fué del vapor Gran Cauto, por 
naufragio de este buque, recayó la providencia siguiente:

«Sala de justicia 11 de Octubre de 1887.=Sres.: Presiden
te, Pavía. =  Carbó. == S nances. =  Carranza. =  Rodríguez de 
Rivera —Ramírez Dampierre.=Romero.

Considerando que en el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1872 se dispuso en su art. l.°  que en las causas y suma
rias de que conocían los Juzgados de las Capitanías y Coman
dancias generales de los Departamentos entendiesen en lo 
sucesivo los Consejos de Guerra que en el mismo artículo se 
expresa, interviniendo como Fiscal en estas causas el Fiscal 
del Departamento:

Considerando que las causas sobre naufragios de buques 
mercantes nunca estuvieron sometidas á los Juzgados que 
se suprimieron por ei precitado Real decreto, y fueron sustan
ciadas y resueltas por el Consejo de Guerra ordinario estable
cido en ei título 3.°, tratado 5.° de la Ordenanza de 1748, se
gún lo dispuesto en los artículos 10 y 16 del título 6 .° de la 
Ordenanza de matrículas da 1802 y Real orden de 17 de Junio 
de 1805:

Considerando que si bien en el título 5.° de la Instrucción 
de 4 de Junio de 1873, dictado para el cumplimiento del Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1872 citado, se trata de las 
causas y sumarias sobre naufragios, lo es solamente para la 
tramitación del antejuicio, ó sea para resolver sumariamente 
ó de plano si há ó no lugar á la formación del proceso, pero 
sin co o signar para éste sus trámites, por preceptuarse en los 
artículos 174 y 177 de la misma Instrucción que tales sieies- 
tros deben ser juzgados por ei Consejo de Guerra ordinario, 
lío pudieodo caber dudas de que éste debe ser el establecido 
por la Ordenanza, ya porque así lo evidencian los artículos 10 
y  16 de la Ordenanza de 1802 y Real orden de 17 de Junio 
de 1805, anotados al margen de los expresados artículos de 
la Instrucción como sus concordantes, y ya también porque 
el nuevo Consejo de Guerra ordinario que estableció el Real 
decreto de 30 de Noviembre de 1872 lo fué sólo para las cau
sas que fueron de la competencia de los Juzgados supri
midos: r

Considerando que la Real orden de 7 de Mayo de 1886, dic
tada á virtud de acordada de este Consejo Supremo, en que 
sólo se consultó que el expediente de que se trataba pasase al 
Centro Codificador para que, teniéndolo presente ai llegar á 
este punto, pudiera ilustrarse, no resolvió expresamente que 
las causas de naufragio eran de la competencia del Consejo 
de Guerra creado por el Real decreto de 30 de Noviembre de 
1872, y que aunque así lo hubiese dispuesto, tal Real orden, 
no pudo derogar la de 17 de Junio de 1805, por tener ésta el 
carácter de ley, y mucho menos para evitar la competencia de 
los Tribunales:

Considerando que esta causa sobre el naufragio del vapor 
Gran Cauto ha sido formada con arreglo á la Instrucción de 4 
de Junio de 1873, siendo parte en ella el Fiscal del Departa
mento con notoria incompetencia, por tratarse de hechos pe
riciales y facultativos, infringiéndose el art. l.« del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1872 y la Real orden de 17 de 
Junio de 1805, y que si estas disposiciones se hubieran ob
servado, no se habría dado lugar al disenso que motiva esta 
consulta:

Oídos ios Sres. Fiscales;
Se declara no haber lugar, á resolver el disenso entre el 

Dapitan general del Departamento del Ferrol y su Auditor y 
anulándose las actuaciones desde el folio 33 inclusive, se repo
ne la causa al estado de sumario para que por un Fiscal mili
tar competente se continúe y se proceda á lo demás que co
rresponda, y se falle por un Consejo de Guerra ordinario en la 
la forma establecida en el título 3.°, tratado 5.° de las Orde
nanzas de 1748, debiendo el fallo que se dicte ser ejecutorio si 
no disintiere del mismo ó del parecer de su Auditor el Capi
tán general del Departamento, al que se remitió la causa con 
la correspondiente orden para su cumplimiento.»

 ̂ ^ form íd a d  con lo dispuesto en la Sala de justicia 
de 16 de Marzo del corriente año, y para que surta los fines 
oportunos, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Pre
sidente de Ja citada Sala, en Madrid á 3 de Abril de 1888 =  
Francisco Núñez y Topete.=V.° B .°=P avía.=H ay un sello 
que dice: Consejo Supremo de Guerra y Marina.

3. D. Fran cisco Núñez y Topete, Teniente Auditor de Ma-
m a  de tercera clase, Secretario Relator de este Consejo Su
premo de Guerra y Marina.
T>^£r^ co en la sumaria instruida contra el Piloto y 
Practico respectivamente de la polacra Mercedes, D. Juan de la 
Reocha Santos y D. Faustino Pidal y Martínez, por el naufra- 
jgiode dicho buque, recayó la providencia siguiente:
_ « S a l a  de justiciare de Octubre de 1887.=Sres.: Presidente, 
^avia.^Suances.^Carranza^RQdríguez de Rivera. =  Obre- 
|gpn.=R. Dampierre.=Romero.
j  ° ° “ ideJaudo <iue en ei Real decreto de 30 de Noviembre 
32 fie dlspu1° e?  su art; L ° que en las cansas y sumarias

que conocían los Juzgados de las Capitanías y Comandan-
f m®raies.de Departamentos entendiesen en lo suce-
lo! y <,M.el?8 de Guerra que en el .mismo artículo se ex-

£e^arta t m 0 C°'m° 1 62 eSt!lVS causas el Fiscal del

Considerando que las causas sobre naufragios de buques 
mercantes nunca estuvieron sometidas á los Juzgados que se 
suprimieron por el precitado Real decreto, y fueron sustancia
das y resueltas por el Consejo de Guerra ordinario establecido 
en el titulo 3.°, tratado 5.° de la Ordenanza de 1748, según lo 
dispuesto en los artículos 10 y 16 dei título 6.° de la Ordenan- 
za de matrículas de 1802 y Real orden de 17 de Judío de 1805: 

Considerando que si bien en ei tít. 5.° de la Instrucción de 
4 de Junio de 3873, dictado para el cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1872 citado, se trata de las cau 
sas y sumarias sobre naufragios, lo es solamente para la tra
mitación del ante juicio, ó sea para resolver sumariamente ó 
de plano si há ó no lugar á la formación del proceso, pero sin 
consignar para éste sus trámites, por preceptuarse en los ar
tículos 174 y 177 de la misma Instrucción que tales sinies
tros deben ser juzgados por el Consejo de Guerra ordinario, 
no puliendo caber dudas de que éste debe ser el establecido 
por la Ordenanza, ya porque así lo evidencian los artículos 10 
y 16 de la Ordenanza de 1802 y Real orden de 17 de Junio de 
1805, anotados al margen de los expresados artículos de la 
Instrucción como sus concordantes, y ya también porque el 
nuevo Consejo de Guerra ordinario que estableció el Real de
creto de 30 de Noviembre de 1872 lo fué sólo para lhs causas 
que fueron de la competencia de los Juzgados suprimidos: 

Considerando que la Real orden de 7 de Mayo de 1886, dic
tada á virtud de acordada de este Consejo Supremo, en que 
sólo se consultó que el expediente de que se trataba pasase al 
Centro Codificador para que, teniéndolo presente al llegar á 
este punto, pudiera ilustrarse, no resolvió expresamente que 
las causas de naufragio eran de la competencia del Consejo 
de Guerra creado por el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1872, y que aunque así io hubiese dispuesto, tal Real orden 
no pudo derogar la de 17 de Junio de 1805, por tener ésta el 
carácter de ley, y mucho menos para variar la competencia de 
los Tribunales:

Considerando que esta causa sobre el naufragio de la po
lacra mercante española Mercedes ha sido formada con arreglo 
á la Instrucción de 4 de Junio de 1873, siendo parte en ella el 
Fiscal del Departamento con notoria incompetencia, por tra
tarse de hechos periciales y facultativos, infringiéndose el ar
ticulo 1.° del Real decreto de 30 de Noviembre de 1872 y la 
Real orden de 17 de Jonio de 1805:

Oídos los señores Fiscales;
Se anulan las actuaciones desde el folio 58 inclusive y se 

repone la causa ai estado de sumaria para que por un Fiscal 
militar competente se continúe y proceda á lo demás que cor- 
rresponda, y se falle por un Consejo de Guerra ordinario en la 
forma establecida en el tít. 3.°, tratado 5.° de las Ordenanzas 
de la Armada de 1748, debiendo el fallo que se dicte ser ejecu
torio si nó disintiere del mismo ó del parecer de su Auditor 
el Capitán general del Departamento, al que se remite la cau
sa con la correspondiente orden para su cumplimiento.

Y  en cuanto al otrosí del Sr. Fiscal togado que suscribe 
el Sr. Fiscal militar, que la Sala considera pertinente, pónga
se el mismo en conocimiento del Sr. Ministro de Marina á los 
fines que procedan.

Expídanse á este efecto las oportunas órdenes.»
Y de conformidad con lo dispuesto en la Sala de justicia 

de 16 de Marzo del corriente año, y para que surta los fines 
oportunos, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Pre
sidente de la citada Sala, en Madrid á 3 de Abril de 1888 =  
Francisco Núñez y Topete.=V.° B .°=Pavía.=IIay un sello 
que dice: Consejo Supremo de Guerra y  Marina.

. #  : .

4. D. Francisco Núñez y  Topete, Teniente Auditor de Ma
rina de tercera clase, Secretario Relator de este Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Certifico que en la sumaria seguida contra el Capitán y 
Oficial primero respectivamente del vapor Cabo Mayor, D. Ro
mán Bomán Zabala y D. J acabo Teranco García, por naufra
gio de dicho buque, recayó la providencia siguiente:

«Sala de justicia 6 de Diciembre del887.=Sres.: Presiden
te, Pavía.=Carbo.=Carr&nza.=R. Dampierre.=Romero.

Considerando que en ei Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1872 se dispuso en su art. l.°  que en las causas y sumarias 
de que conocían los Juzgados de las Capitanías y Comandan
cias generales de ios Departamentos entendiesen en lo suce
sivo los Consejos de Guerra que en el mismo artículo se ex
presa, interviniendo como Fiscal en estas causas el Fiscal del 
Departamento:

Considerando que las causas sobre naufragios de buques 
mercantes nunca estuvieron sometidas á los Juzgados que se 
suprimieron por el precitado Real decreto, y fueran sustancia
das y resueltas por el Consejo de Guerra ordinario estableci
do en el tít. 3.°, tratado 5.*> de la Ordenanza de 1748, según lo 
dispuesto en los artículos 10 y 16 del tít. 6.° de la Ordenanza 
de matrículas de 1802 y Real orden de 17 de Junio de 1805: 

Considerando que si bien en el tit. 5.°de la Instrucción de 
4 de Junio de 1873, dictado para el cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1872 citado, se trata de las cau
sas y sumarias sobre naufragios, lo es solamente para la tra
mitación del antejuicio, ó sea para resolver sumariamente ó de 
plano si há ó no lugar á ia formación del proceso, pero sin 
consignar para éste sus tramites, por preceptuarse en los ar
tículos 174 y 177 de la misma Instrucción que tales siniestros 
deben ser juzgados por el Consejo de Guerra ordinario, no 
pudiendo caber dudas de que éste debe ser el establecido por 
la Ordenanza, ya porque ari lo evidencian los artículos 10 y 
16 de la Ordenanza de 1802 y Real orden de 17 de Junio de 
1805, anotados al margen de los expresados artículos de la 
Instrucción como sus concordantes, y ya también porque el 
nuevo Consejo de Guerra ordinario que estableció ei Real de
creto de 30 de Noviembre de 1872 lo fué sólo para las causas 
que fueron de la competencia de los Juzgados suprimidos: 

Considerando que la Real orden de 7 de Mayo de 1886, dic
tada á virtud de acordada de este Consejo Supremo, en que 
sóío^se consultó que el expediente de que se trataba pasase al 
Centro Codificador para que, teniéndolo presente al llegar á 
este punto, pudiera ilustrarse, no resolvió expresamente que 
las causas de naufragio eran de la competencia del Consejo 
de Guerra creado por el Real decreto de 30 de Noviembre de 
1872, y que aunque así lo hubiera dispuesto, tal Real orden, 
así como la de 10 de Mayo anterior én otro acuerdo análogo 
de este Consejo, no pulieron derogar la Real orden de 17 de 
Junio de 1805, por tener ésta el carácter de ley, y mucho me
nos para variar la competencia de los Tribunales:

Considerando que esta causa sobre el naufragio del vapor 
Cabo Mayor ha sido formada con arreglo á la Instrucción de 
4 de Junio de 1873, siendo parte en ella el Fiscal del Depar
tamento, con notoria incompetencia, por tratarse de hechos pe
riciales y facultativos, infringiéndose el art. l.°  del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1872 y la Real orden de 17 de 
Junio de 1805, y que si estas disposiciones se hubieran obser
vado, no se habría dado lugar al disenso que motivó esta 
consulta:

Oídos los Sres. Fiscales;
Se declara no haber lugar á resolver el disenso entre el

Capitán general del Departamento de Ferrol y su Auditor, y  
anulándose las actuaciones desde el decreto dei Capitán ge
neral del folio 119 vuelto, en lo que se refiere á la formación 
de pliego de cargos, se repone la causa al estado de sumaria 
para que por un Fiscal militar competente se continúe y se 
proceda á lo demás que corresponda, y se falle por un Consejo 
de Guerra ordinario en la forma establecida en el tít. 3.°, tra
tado 5.° de las Ordenanzas de 1748, debiendo el fallo que se 
dicte ser ejecutorio si no disintiere del mismo ó del parecer de 
su Auditor el Capitán general del Departamento, al que se 
remitirá la causa con la correspondiente orden para su cum
plimiento.»

Y  de conformidad con lo dispuesto en la Sala de justicia 
de 16 de Marzo del corriente año, y para que surta los fines 
oportunos, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Pre
sidente de la citada Sala, en Madrid á 3 de Abril de 1888.=  
Francisco Núñez y Topete.=V .° R .°=Pavía.=H ay un sello 
que dice: Consejo Supremo de Guerra y Marina.

5. D. Francisco Núñez y Topete, Teniente Auditor de Ma
rina de tercera clase, Secretario Relator de este Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Certifico que en la sumaria instruida contra el Capitán de 
la corbeta Rutina, D. Miguel Molí y Llompart, por naufragio 
de dicho buque, ha recaído la providencia siguiente:

«Sala de justicia 16 de Marzo de 1888.=Señores: Presi
dente, Pavía.=Suances.=Montojo.=Rodríguez de Rivera.=3 
Obregón.=R. Dampierre.=Spottorno.

Considerando que en el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1872 se dispuso en su art. l.° que en las causas y sumarias 
de que conocían los Juzgados de las Capitanías y Comandan
cias generales de los Departamentos entendiesen en io sucesi
vo los Consejos de Guerra que en el mismo artículo e expre
sa, interviniendo como Fiscal en estas causas el Fiscal del 
Departamento:

Considerando que las causas sobre naufragios de buques 
mercantes nunca estuvieron sometidas á los Juzgados que se 
suprimieron por el precitado Real decreto, y fueron sustan
ciadas y resueltas por el Consejo de Guerra ordinario, estable
cido en el tít. 3.°, tratado 5.° de la Ordenanza de 1748, según 
lo dispuesto en los artículos 10 y 16 dei tít. 6.° de la Ordenan
za de matrículas de 1802 y Peal orden de 17 de Junio de 1805:

Considerando que si bien en el tít. 5.° de la Instrucción de 
4 de Junio de 1873, dictado para el cumplimiento del Real de
creto de 30 de Noviembre de 1872 citado, se trata de las cau
sas y sumarias sobre naufragios, lo es solamente para la tra
mitación del antejuicio, ó sea para resolver sumariamente ó 
de plano si há ó no lugar á la formación del p oceso, pero sin 
consignar para éste sus trámites, por preceptuarse en los ar
tículos 174 y 177 de la misma Instrucción que tales siniestros 
deben ser juzgados por el Consejo de Guerra ordinario, no pu
diendo caber dudas de que éste debe ser el establecido por la 
Ordenanza, ya porque así lo evidencian los artículos 10y 16 de, 
la Ordenanza de 1802 y Real orden de 17 de Junio de 1805, 
anotados al margen de los expresados artículos de la Instruc
ción como sus concordantes, y ya también porque el nuevo 
Consejo de Guerra ordinario que estableció el Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1872 lo fué sólo para las causas que 
fueron de la competencia de los Juzgados suprimidos:

Considerando que la Real orden de 7 de Mayo de 1886, dic
tada á virtud de acordada de. este Consejo Supremo, en que 
sólo se consultó que el expediente de que se trataba pasase al 
Centro Codificador para que, teniéndolo presente al llegar á 
este punto, pudiera ilustrarse, no resolvió expresamente que 
las causas de naufragio eran de la competencia del Consejo 
de Guerra creado por el Real decreto de 30 de Noviembre de 
1872, y que aunque así lo hubiera dispuesto, tal Real orden, 
así como la de 10 de Mayo de este año, inspirada, como la de 
7 de Mayo anterior, en otro acuerdo análogo de e^te Consejo* 
no pudieron derogar la Real orden de i7 de Junio de 1805 
por tener ésta el carácter de ley, y mucho menos para variar 
la competencia de los Tribunales:

Considerando que esta causa sobre el naufragio de la cor
beta Rufina ha sido formada con arreglo á la Instrucción de 4 
de Junio de 1873, siendo parte en ella el Fiscal del Departa
mento, con notoria incompetencia, infringiéndose el art. 1.° 
del Real decreto de 30 de Noviembre de 1872 y la Real orden 
de 17 de Junio de 1805:

Oídos los Sres. Fiscales;
Se declara no haber lugar á resolver el disenso entre el 

Capitán general del Departamento de Cartagena y su Auditor 
con ei Consejo de Guerra ordinario celebrado en aquel Depar
tamento el día 2 de Septiembre de 1887, y anulándose las ac
tuaciones desde el folio 377, en que intervino en esta causa 
como Fiscal el Fiscal del Departamento, se repone la causa al 
estado que tenía, al folio 373, para que por un Fiscal militar 
competente se continúe y sustancie con arreglo á las disposi
ciones del tít. 3.°, trat. 5.® de las Ordenanzas de la Armada 
de 1748 hasta ser vista y fallada en Consejo de Guerra ordi
nario, cuyo fallo será ejecutorio á no disentir de él el Capitán 
general ó su Auditor.

Para su cumplimiento expídanse las oportunas órdenes.»
Y de conformidad con lo dispuesto en 1a Sala de justicia 

de 16 de Marzo del corriente año, y para que surta los fines 
oportunos, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Pre
sidente de la citada Sala, en Madrid á 3 de Abril de 1888.= 
Francisco Núñez y Topete.=V.° B.°=P&vía.=Hay un sello 
que dice: Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Secretaria m ilitar.
Relación de las aprehensiones verificadas por los buques guarda- 

cestas de la Península durante el mes de la fecha.
La escampavía Gamo, de la división de Málaga, aprehendió 

en el día 3 dei mes actual, en aguas de Estepona, 200 kilogra
mos de tabaco y tres reos.

La escampavía Gallardo, de la división de Baleares, apre
hendió el día 3 del corriente, en la cala Moltó, seis bultos de 
tabaco.

El vapor Gaditano, de la división de Valencia, aprehendió 
el día 11 de este mes, en el cabo San Antonio, tabaco y  
un reo.

El pontón Algeciras, de la división de Algeciras, aprehen
dió el día 16 del que rige, en la mar, 177 kilogramos de 
tabaco.

La escampavía Concha, de la división de Baleares, apre
hendió el día 17 del actual, en aguas de Falconera, 18 bultos 
de tabaco.

La escampavía Gamo, de la división de Málaga, aprehen
dió el día 20 del corriente, en aguas de Estepona, 16 bultos 
de tabaco y un reo.

La escampavía Gaditana, de la división de Algeciras, apre
hendió el día 21 de este mes, en aguas de Santa Bárbara, 5 ki
logramos de tabaco.

La escampavía Constante, de la división de Baleares, apre
hendió el día 26 del actual, en aguas de Val de Mosa, 14 bul
tos de tabaco.

Madrid 30 de Abril de 1888. =E1 Secretario militar, José R . 
izquierdo.
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Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante*
La Deuda flotante en 1.° de Abril de 1888 estaba repre

sentada del modo siguiente: ,
Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86.  ........ *............    85.500.000

Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886-87... 51.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1887-88... 24.000.000

161.000.000

Aumento que ha tenido lo, Deuda flotante en el mes 
de Abril de 1888.,

Por renovación de detrás venci
das el día 3, del anticipo de 
ifc5.000.000 de pesetas, acorda
do por Real orden de 8 de 
Julio de 1887. — Vencerán el 
2 de Julio de 1888, por 1857-88. 2.500.000

Por id. de id. id. el día 4, del 
anticipo de 25.000.000 de pe
setas, según Real orden de 1.° 
de Octubre de 1886.—Vence
rán el 3 de Julio de 1888,
por 1886 87  .............................  8.000.000

Por id. de id. id. el mismo día, 
del anticipo de 20.000.000 de 
pesetas, á virtud de Real or
den de 7 de, Enero de 1887.—
Vencerán el 3 de Julio de
1888, por 1886-87..........   800.000

Letras sobre provincias á favor 
del Banco de España, como oc
tava entrega á cuenta del an
ticipo de 15.000 000 de pesetas, 
autorizado según Real orden 
de 1.° de Diciembre de 1887:

4 Abril 1888.—Vencerán el 3 de 
Julio de 1888, por 1887-88.... 3.500.000

Por renovación de letras venci
das el día 9, del anticipo de
25.000.000 de pesetas, concer
tado á virtud de Real orden de 
20 de Enero de 1886.—Vence
rán el 8 de Julio de 1888, por 
1885 86....................................   25.000.000

Letras sobre provincias á favor 
del Banco de España corno res
to del anticipo de 15.000.000 
de pesetas acordado por Real 
orden dé 1.° de Diciembre de 
1887:

11 Abril 1888.—Venceran el 10 
de lulib de 18§8, por 1887 88. . 1.000.000

Por réiiOvación de letras venci
das el c\U 14, del anticipo de
20.000.000 de pesetas, autori
zado á virtud de Real orden de 
17 de Abril de 1886.—Vence
rán el 13 de Julio de 1888, por 
1885-86.......................................  5.000.000

Por id. de id. id. el día 16 del an
ticipo de 15.000.000 de pesetas, 
según Real orden de 8 de Ju
lio de 1887.—'Vencerán el 15 
de Julio de 1888, por 1887-88. 1.000.000

Letras sobre provincias á favor 
del Banco de Españ*, como pri
mera entrega ó cuenta del an
ticipo de 20.000.00Q de pesetas, 
concertado s virtud de Real 
orden de 13 de Abril:

16 Abril 1888 —Vencerán el 15 
de Julio de 1888, por 1887 88. 500.000

Por renovación, de letras venci
das el día 18, del anticipo de 
20.000.000 de pesetas, según 
R al orden de 7 de Enero de
1887. • Vencerán el 17 de Julio 
de 1888, por 1886-87.  ............  3.750.000

Por id. de id. id. el mismo día, 
del anticipo de 10.000.000 de 
peseras, á virtud de Real or
den de 30 de Octubre de 1885.—
Vencerán el 17 de Julio de
1888, por 1885-86.......................  6.000.000

Por id. de id. id. el citado día,
del anticipo de 25.000.000 de 
pesetas, según Real orden de 
22 de dm¡io de 1886.—Vence
rán el 17 de Julio de 1888, ñor
1885-86............................... / . . .  4.000.000

Por id. de id. id. el día 20, del 
anticipo de 15.000.000 de pese
tas, á virtud de Real orden de 
1.° de Diciembre de 1887.—
Vencerán el 19 de Julio de
1888, por 1887 88 * 500.000

Por id. de id. id. el mismo día, 
del anticipo de 25.000.000 de 
pesetas, según Real orden de 
1.° de Octubre de 1886.—Ven
cerán el 19 de Julio de 1888,
por 1886-87 ...........     4.000.000

Por id. de id. id. el día 23, del 
anticipo de 20.000.000 de pese
tas, á virtud de Real orden de 
7 de Enero de 1887.—Vence
rán el 22 de Julio de 1888. por
1886 87..............................................1.950.000

—    - 67.500.000

228.500.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Abril de 1888.
Por recogida de letras vencidas

el día 3, per 1887-88............... 2.500.000
Por id. de id. id. el día 4, por 
^ 1 8 8 6 - 8 7 .................. 8.000,000

i Pesetas.

Por id. de id. id. el id. id., por
1886 8 7 .....................................  800.000

Por id. de id. id. el día 9, por
1885-86............................ . ......... 25.000.000

Por id. de id. id. el día 14, por
1885-86... . ...............................  5.000.000

Por id. de id. id. el día 16, por
1887 88.......................................  1.000.000

Por id. de id. id. el día 18, por
1886-87 .......................................  3.750.000

Por id. de id. id. el id. id., por
1885 86  .........    6.000.000

Por id. de id. id. el id. id., por
1885-86.. . .......................   4.000.000

Por id. de id. id. el día 20, por
1 8 8 7 -8 8 ...... . .........................  500.000

Por id. de id. id. el id. id., por
1886-8 7 .......................................  4.000.000

Por id. de id. id. el día 23, por
1886 8 7 . . . . .......................  1.950.000

Por letras de los vencimientos de
3 y 4 del actual del anticipo de 
15.000.000 de pesetas, concer
tado por Real orden de 8 de Ju- 
lio de 1887, recogidas el día 28, 
con el descuento correspon
diente, según Jo dispuesto por 
otra Real orden-de 25 del mes 
de Abril último, por 1887^88. , 5.000.000

 -----------   Q1M0M0
Importaba la Deuda Hoiante en 1.° de Mayo

de lfc88.................................................... . .  161.000.000

Madrid 2 de Majo de 1888. =  El Director general, Ole
gario Andrade, >

Dirección general de la. Deuda-.pública.

Siendo indispensable retirar de la circulación por haber 
sido declarados propiedad de D. Jaime Ros y Puig, por sen
tencia firme del Juzgada de primera instancia del distrito de 
San Pedro de Barcelona, fecha 7 de Junio de 1872, los valores 
que representan los resguardos correspondientes á las factu
ras números 3.027 de obligaciones del Estado por ferrocarri
les, amortizadas por sorteo en 22 de Diciembre de 1873, y 
8.049 de igual clase de créditos, presentadas en 28 de Mayo 
de 1879 por D. Simón Gallego, la primera para?su reembolso 
y la segunda para su renovación por otras emitidas en 1874, 
se anuncia al público para que la persona en cuyo poder se 
hallen dichos resguardos los presente en estas oficinas en el 
término de treinta días, pasados los cuales se declararán ex
traviados, nulos y sin ningún valor ni efecto, precediéndose 
á lo que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1883.—SI Subdirector segundo, A . 
M orán.=Y.° B*°=E1 Director general, Ferratges.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
*

I . Estación destral de Telégrafos. ‘
d í a , 2

Relación, de los telegramas que no han, podido-ser entregadas 
á ¿os destinatarios.

Sstación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central* ✓ .

Olíate.   .......... .. Mariano Uriarte.—Plazuela Angel, núm. 15,
comercio.

L isboa... . . . . . . .  Visconcie de Alverca.—Hotel Iglés. Echga-
ry, 10.

Málaga.. .  Adolfo Zavaglia.—León, 10.
Castro   Ramón Ortiz.—Peligros, 52, entresuelo.
Toledo.. . . . . . . . .  Jacoba Sancho.—Cuchilleros, 8, portería.
Sevilla................Baldor.— Flor Alta.
A rgan da ............ losé Milano.—Ventas, 10.
París....................Madama de Modan.—2 duplicado, calle To^

ledas.
Oeste.

Murcia.................  Antonio Peña.—Toledo, 81.

Noroeste.

Haro  Victoriano Sancho.—Cuartel Montaña.
Zamora.   García Santos.—-Conde Duque, 30.

Norte.

Castellón . . . . . . .  Isabel Alonso.—Divino Pastor, 14.

Madrid 2 de Mayo de 1888. — Por el Jefa del Centro, 
Manuel Soldado.

Gtosnroe' Cton&nl*.
DÍA 1.° *

Cartas detenidas por fa lta  de dirección ó defranqueo 
en este Uta*

Núm. 1 Tarjeta postal.—Sin dirección.
2 Melchor de la Torre.—Soba.
3 León Morcillo.—Viilarrobledo.
4 Fernando de Vivar.—Santoña.
5 Felisa Pedregal.—Llanes.
6 Carlos Sánchez.—Barcelona. ;
7 Clotilde Herreiz.—Sevilla.
8 Angela Paz.—Vüianueva del Rey.
9 Isabel Sallago.—Puebla del Maestre.

10 Dolores Vega.—Oviedo.
11 Natividad Martín.—Granada.
12 Pedro Rodríguez.— Alcalá de Henares.
13 Isabel Molina.— Las Palmas.^
14 Gabriel Matasanz. Pradeña.*
15 Manuel José.—Santo Domingo de Silos.
16 María Riesgo.—Talayera de la-Reina.

Núm. 17 Alberto Rodríguez.— Villafranca del Panadés.
18 Manuel María Sanz.—Fuente de Cantos.
19 Virginia del Val.—Zamora.
20 Jorge Sánchez.—Valladolid.
21 Pío Tbrres.— Cañizar.
22 Superiora del convento.—-Hórtaleza.
23 Señor de Seco.—Puente de Vallec&s.
24 Estanislao Martínez.—Tielmes.
25 Mercedes López.—Puente de Vallecas,

Madrid 2 de Mayo de 1888. — El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 24 de Mayo próximo, y  hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de materiales y efectos con destino á los cruceros 
Reina RegenU y Reina Cristina, y  repuesto de almacenes de 
este Arsenal, divididos en cuatro lotes, importantes en junto 
12.018*35 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en 
la G a c e ta  de Ma d r id , núm. 114, de 23 del actual, y  en el Bo
letín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 244, de 21 del 
mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 28 de Abril de 1888.== El Secretario 
Alejandro Fery. 604—8 *

Esta Junta acordó que el día 21 de Mayo próximo, y.hora 
da doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
construcción de una cúpula de armadura metálica, en la igle
sia parroquial castrense de este Departamento, bajo el tipo de 
12.344 86 pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en 
la G aceta  de Mad rid , núm. 111, de 20 del actual, y en el Bo
letín oficial de la provincia  de la Coruña, núm. 241, de 18 del 
mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 28 de Abril de 1888. =  El Secretario,
Alejando Fery. 598—S

Esta Junta acordó que el día 21 de Mayo próximo, y hora 
de una de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro 
de varios metales con destino al taller de maquinaria de este 
Arsenal, bajo el tipo de 2 403 22 pesetas, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la Gac e ta  de  Ma d r id , núm. 111, 
de 20 del actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña, núm. 241, de 18 dei mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 28 de Abril de 1888. =  El Secretario,
Alejandro Fery. 599—S

Secretaria d® la  Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cartagena.

Habiendo resultado desiertas las dos súbastas^celehrad««- 
en esta capital de Departamento y en la Comandancia de Ma
rina de Valencia, para contratar la construcción de un pozo 
para el pararayos del semáforo del cabo de San Antonio y
otras obras necesarias en el mismo, se anuncia nueva licita
ción  para el día 6 da Jardo próxim o, á las once de la mañana, 
bajo las mismas condiciones insertas en la G a c e ta  d e  M a
drid, núm. 310, de 6 de Noviembre del año último, y en los 
Boletines oficiales de las provincias de Murcia-y Valencia, nú
meros 110 y 267, de 6 y 8 de dicho mes respectivamente; en el 
concepto de que el plazo para la terminación de dichas obras, 
será el de sesenta días, contados desde la.fecha en que se dá 
principio á ellas, en vez del de veinte días que se ¿jó en el 
pliego de condiciones que sirvió de base en las referidas lici
taciones.

La cantidad exigida para licitar, y modelo de proposición, 
se señala en los periódicos oficia les antedichos.

Cartagena 28 de Abril de 1888. =  El Secretario, Carlos 
Molina. 635—S

Secretaria de la  Capitanía general de M arina 
del Departamento de Ferrol.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Julio 
de 1886, se anuncia á pública licitación, la cual tendrá lugar 
en este Departamento ante la Junta designada por la Real or
den de la propia fecha, y en la Comandancia de Marina dé la 
provincia de la Coruña, para las doce y media de la mañana 
del día 9 de Jnnio próximo, la subasta del suministro de dos 
lotes de ropas y efectos necesarios adquirir, con destino al 
Hospital militar de esta plaza, en reemplazo de las dadas de 
baja durante el tercer trimestre de 1887-88, cuyo primerióte 
asciende á la cantidad de 1.24R25 pesetas, y el segundo á la 
de 835 15 ídem, bajo el pliego de condiciones que se encon
trará de manifiesto en esta Secretaría y en la Comandan
cia de Marina citada hasta la referida hora, en que dará princi
pio el acto; en cuyo pliego se consigna que para tomar parte 
en la subasta se necesita que cada licitador presente un docu
mento en que se acredite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en la Deposi
taría de Hacienda pública de esta ciudad , en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, las cantidades si
guientes, según el lote Ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lote, 33 pesetas.
Para el segundo, Id., 25 id.
Igualmente se establece que el licitador ó Imitadores á 

quienes se adjudique el servicio, depositarán como fianza de
finitiva en los propios valores las cantidades siguientes: v

Para el primer lote, 111 pesetas.
Para el segundo id., 75 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 

y  extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N."N., vecino de   y habitante en esta ciudad? calle

d e . . . . . ,  con cédula personal n ú m . . . . . ,  por si ó á nombre 
d e . . . . . ,  por lo que se halla competentemente autorizado, hace 
presente que enterado del anuncio inserto en la GáqEtA de 
Madrid , núm— . .  de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la
provincia de la Coruña, núm dé tal fecha, para subastar
varias ropas y efectos con destino, al Hospital d& Marina de 
Ferrol, se compromete á entregar las comprendidas en e] lote 
tal ó en los dos lotes, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Capi
tanía general del Departamento, á los precios señalados «orno
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'tipos en el presupuesto mido al mismo, <5 con la baja de tan- 
tas pesetas y tantos céntimos por 100 en el primer lote y tan
tas id. id. en el segundo (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 

personas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 28 de Abril de 1888.=Antonio Piñeiro. 633—S

* Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 30 del próximo mes de 

Mayo, tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, la primera licitación pública 
para contratar el servicio de extracción de escorias de los 
hornos de destilación durante la campaña de beneficio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1888 
á 1889, bajo los tipos fijos y demás condiciones que se halla
rán de manifiesto en la Sección administrativa de esta depen
dencia.

Las bajas consistirán en un tanto por 100.
No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 

m  hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 50 pesetas por cada par de hornos, en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espa
cio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rema te 6, 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedarán 
retenidos loa depósitos de los rematantes hásta la termina
ción de sus respectivos compromisos, y además presentará en 
el acto cada rematante un fiador abonado á satisfacción de la 
Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Abril de 1888.=Federico Yassallo.
Modelo de proposición:

Esterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación, durante la campaña de beneficio de las minas 
de Almadén, correspondiente al añu económico de 1888 á 1889, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo en los hór- 
nos denominados (los que sean) á los precios que determina 
la-condición 6.a (y en caso de que se haga baja se agregará) 
con la baja d e .. . . .  (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 631—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CÁDIZ
D. Manuel de Resa y Biezma, Comandante, Capitán del 

segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas, 
número 44, y Fiscal instructor de la sumaria que por primera 
deserción se le instruye al soldado de este regimiento Lean
dro Rodrigo Domingo.

Hago saber que en la sumaria que me hallo instruyendo 
cantra el soldado de la primera compañía del segundo bata ♦ 
llón de este regimiento Leandro Rodrigo Domingo, hijo de 
Ramón y de Josefa, natural de Medina Sidonia, provincia de 
Cádiz, soltero, fornalero, de treinta y un año de edad, estatu
ra un metro 626 milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
señas particulares hoyoso de viruelas; no sabe leer ni escribir, 
por el delito de primera deserción, he dispuesto autó de pri
sión contra el mismo, y  para que pueda tener efecto he orde
nado la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referido Leandro Ro
drigo para que en el término de veinte días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente ante el Fiscal que 
suscribe; bajo apercibimiento que de no comparecer en el;tér
mino expresado será declarado rebelde,

Y encargo á ks Autoridades de todas clases que tan luego 
como tengan noticia del paradero del procesado antes nom
brado procedan á constituirlo en prisión y ordenar su conduc
ción con la correspondiente custodia á esta plaza y á mí dis
posición.

Cádiz 22 de Abril de 1888.=E1 Fiscal, Manuel de Resa;
v 653—M

LA PALMA
D. Jesús Dulce Pinol, Teniente del batallón depósito de La 

Palma, núm* 38, Fiscal de la causa seguida de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general del distrito, por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Carrasco Ortiz, natural de Bollullos dél Condado, provincia de 
Huelva, hijo de Antonio y de María, soltero, de veintiún años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, colormoreno, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba naciente y de estatura un metro 601 mi
límetros, para que en el preciso término de treinta días; con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Huelva, com
parezca en esta Fiscalía, sita en las oficinas del citado bata
llón deposito, para responder á los cargos que le resultan en 
la citada causa; bajo apercibimiento de qu& sí no comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pediría judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca, del referido Manuel Carrasco Ortiz, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenien tes, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

La Palma 23 de Abril de 1888.=Jesús Dulce.
654—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Arma da ¡nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fkcalen comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por terce
ra vez y término de diez días, á contar desde la inserción del 
presente on el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e M a 
d r i d , al individuo Antonio de Haro Martín, hijo de otro y de 
Rosalía, áe treinta años de edad, viudo, natural de Algarrobo, 
y  vecino de Yélez Málaga; teniendo entendido que si no se 
presenta en el término fijado le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Málaga 3.8 de Abril de 1888.= El Fiscal, Adolfo Segalerva
650—M

•D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia dé 
Marina, y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me com
ieden ks Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M adrid, á los que se consideren dueños de siete 
bultos que estaban fondeados en la rada de Estepona y fueron 
apresados en 12 de Febrero último por la escampavía Gamo.

Málaga 19 de Abril de 1888.=E1 Fiscal, Adolfo Segalerva.
651—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia de 
Marina, y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facuitados que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, citó, llamo y eMplazó por terce
ra vez y término de diez días al inscrito disponible de esté tro
zo y brigada, prófugo del año 1886, para que sé présente enc
esta Comandandancia, Rafael Musso Santos; significándole 
que si no lo hace en el término fijado le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Málaga 19 de Abril de 1888.==El Fiscal, Adolfo Segalerva.
649—M

D . Federico Sánchez Sakzar, Capitán, Ayudante del bata
llón cazadores de Ceuta, núm. 17, y Fiscal instructor de la 
causa seguida al soldado que fué del Ejército de Puerto Rico 
Pedro García López, destinado á continuar sus servicios a 
este batallón, y el cual por fin de Agosto último marchó á Li
nares en uso de cuatro meses de licencia, sin que hasta la 
fecha se sepa su paradero.

Por esta segunda requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Pedro García López, hijo de Pedro y de María, 
natural de Linares, provincia de Jaén, avecindado en su pue
blo, de oficio albañil, de veintitrés años de edad, de estado 
soltero, de un metro 640 milímetros de estatura; sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, 
y producción buena, para que en el preciso término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, 
comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta capital, á mi 
disposición, para responder álos cargos que le resultan en la 
citada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los per
juicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y con las seguridades convenien
tes al cuartel de la Trinidad y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 20 de Abril de 1888.=Federico Sánchez 
Sakzar. 652—M

Juzgados de primera instancia.
CIEZA

D. José López y González, Juez de instrucción dé este 
partido.

A los Jueces de instrucción y municipales, Alcaides; fuer
za de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
áe la Nación hago saber que en este Jusgado se sigue causa 
criminal de oficio por el delito de hurto de leña contra José 
Martínez González y otros, en la cual he mandado dirigir la 
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X ílí (Q. D. G.), encargo á k s  expresadas Autori
dades procedan á la busca y captura del referido individuo, 
concediéndole para su presentación en este Juzgado el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la pre ente en 
el Boletín oficial de esta provincia* y G a c e ta  d e  M adrid ; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; cuyo individuo es de estatura baja, color moreno, 
pelo castaña, cejas al pelo, ojos pardos, sin barba, cara delga
da, y viste al uso del país.

Dado en Cieza á 18 de Abril de 1888.= José López y Gon- 
zá!oz.=Por su mandado, Mariano Jubá Barrén. J—2279

CÓRDOBA-^IZQUIEKDA
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de instruccidñ del 

distrito de la izquierda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Manuel Montes y Sánchez, de esta vecindad, casado, de treite 
ta y siete años de edad, de profesión Escribano de actuacio
nes, estatura mediana, color claro, barba poblada, con bigote, 
nariz proporcionada, ojos melados, traje oscuro, para que en 
el término de quince días, siguientes á la inserción en la (SI* 
c e ta  de M adrid , se presente en la cárcel correccional d8 está 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por falsificación y estafa; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á su basca y cap
tura, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel indicada, 
dejándolo en ella en clase de preso á mi disposición.

Córdoba 21 de Abril de 1888.=Federico Montoya. =E1 Se
cretario, Gregoria Cámara. J—2356

CORUNA
D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 

Coruña y su partdo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 

Yázquez Noya, alias Casilde, hijo de Juan y Antonio, de vein
tiún años, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, 
para que dentro del término de diez días comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado, según lo acordado en virtud de 
carta orden de la Superioridad, referente á causa pendiente 
ante la misma contra aquél por resistencia, amenazas é inju
rias á un agente de k  Autoridad.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que corresponda, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo caso de ser habido, á mi disposición*con las segu
ridades debidas.

Dado en la Coruña á 19 de Abril de 1888.—Domingo An
tonio Saavedra.=De su orden, Eduardo Sánchez. J—2335

CHINCHILLA
D. Demetrio dé Motos y García, Juez de instrucción dé J# 

ciudad de Chinchilla y su distrito.
Por el presente, primero y único edicto, se cita á Juaar 

Sánchez Navarro, entendido por Gregorio, casado, jornalero; 
de veintitrés años, natural de Totana, vecino de Pozohondo; 
quien el día 22 de Febrero último se hallaba en Alicante en el 
Jardín Botánico, y á Anastasio Fernández Núñez, de cuarentá 
años, casado, sin vecindad ni domicilio conocido por ser po
bre y vivir implorando la caridad pública de pueblo en pue
blo, pero que en el mismo día se encontraba también en dicho 
punto, y cuyos paraderos se ignoran en ia actualidad, para 
que el día 18 del entrante mes de Mayo, y hora dé las once de 
su mañana, comparezcan ante S. E., la sala de lo criminal de 
la Excma. Audiencia de Albacete, á las sesiones del juicio 
oral y público procedente de causa seguida contra el primero 
sobre lesiones al Anastasio Fernández; previniéndoles que sin 
excusa ni pretexto alguno, no dejen de comparecer en el men¿ 
clonado día y hora, ante la Excma. Audiencia y Escribanía de 
Cámara de D. Raimundo Moreno Celis, pues tienen necesaria
mente que declarar en aquel acto á instancia del Ministerio 
público y defensa del procesado; apercibidos que de no verifi
carlo se procederá contra ellos á lo que haya lugar por des
obediencia.

Dado en Chinchilla á 23 de Abril de 1888. =  Demetrio de 
Motos.=Por mandado de S. S„ Aaran Tornero; J-—2857

FU ENTEO YE JUNA
D. José Mosquera y Montes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de 

está provincia y G a c e ta  de M adrid , se cite, 1Jama y emplaza 
á Juan Aragón Pestre, vécino de Bárcelona, soltero, de trein
ta y ocho años de edad, comerciante ambulanté, y á Juan 
Díaz Martínez, vecino de Yalle de Abdalajís, dé cincuenta y 
siete años de edad, dedicado á pedir limosna, cuyo actual pa
radero dé ambos se ignora, para qué e! término de quince días 
comparezcan en la Audiencia de esté Juzgado á cuiñpíSr 17 
obligación apund acta que tienén ofrecida por hálkrsé enl i 
bertad provisional acordada en el sumario que sé létiúütrüye 
por robo de metálico; apercibiéndoles que de no comparecer' 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio qué háta 
lugar.

Asimismo se recomienda á todas las Autoridades y agen* 
tes de policía judicial procedan á la práctica de activas dili
gencias para la busca y captura de dichos procesados, cuyas 
señas personales se estampan á continuación, y habidos que 
sean dispongan su conducción á la cárcel da esté parsido y  & 
mi disposición.

Dado en Fuenteovejuna á 20 de Abril de 1888.™José Mos
quera y Moütes.=«Por su mandado, Andrés j Angel.

Señas de los procesados.
Juan Aragón: estatura pequeña, color blanco, ojos mela

dos, cabello y cejas rubios, barba larga; viste‘traje da lona á 
cuadros pequeños, zapatos de becerro de una pieza, sombrera* 
hongo color ceniza, con una cicatriz en k¡región frontal, par- 
te derecha.

Juan Díaz: estatura regular, color j blanco, cabello, cejas 
y barba larga, canos; viste pantalón y|americaD.a de laña mqgr 
usada, zapatos también muy usados,Imanéo de la izquierda.

J—2336
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D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidro Rodríguez 
Sánchez, hijo de Juan y de Quintina, natural de Frades de la 
Sierra, provincia de Salamanca, vecino de Torrejoncillo, sol
tero, jornalero, de veintiún años de edad, para que en el tér
mino de quince días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa se
guida contra el mismo por hurto de bellotas; prevenido que 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial prac
tiquen diligencias para su busca y remisión á la cárcel de este 
partido.

Dada en Garrovilias á 17 de Abril de 1888.==Francisco AL 
varez Vega.=Por mandado de S. S., Mauricio Gómez Rívero.

J—2306
GETAFE

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción del
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, de estatura baja, delgado, moreno, vesti
do con chaqueta y pantalón oscuro y gorra negra, sin que 
consten más sañas, así como tampoco ninguna acerca de otros 
dos sujetos que en unión de aquél robaron dos caballerías y 
otros efectos que al final se expresarán á Pedro Ocaña y Gon
zález, lechero y vecino de Fuenlabrada, criado de D. José 
Alonso Martín, la madrugada del dia4 del actual, en el sitio 
conocido por la Punta de la Vega, término de dicho pueblo, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi 
c&cíón de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado/sita en el piso bajo de la Casa Consistorial, a prestar 
declaración en la causa que con tal motivo se instruye; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

AI propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de dichos tres sujetos, re
mitiéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición con las se
guridades convenientes, encargándoles asimismo averigüen 
el paradero de los semovientes y efectos sustraídos que, en 
unión de las personas en cuyo poder se encuentren, serán 
puestos también á disposición de este Juzgado, si no dieren 
explicación satisfactoria respecto á su adquisición.

Dada en Getafe á 17 de Abril deÍ888.=Juan Hidalgo.— 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

Señas de las caballerías y efectos sustraídos,
Una muía negra, cerrada, de dos á tres dedos sobre la mar

ca, con pelos blancos en los costillares.
Un macho castaño bayo, de seis cuartas y media de alza

da, cerradp, y como la anterior, herrado de las cuaj¡ro extre
midades.

Una cabezada vieja de correa negra.
Una manta blanca de jerga, con dos remiendos de tela de 

estopa.
Otra manta negra da la misma clase que la anterior, con 

un agujero en el cujón.
Otra manta de las llamadas morellanas, blanca, con rayas 

encarnadas, en mediano uso.
Una cincha nueva.
V un saco de estopa lleno de paja de trigo. J—2280

En virtud de providencia dictada en este día por el Doctor
Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de este parti

do, en la causa que se instruye con motivo de las lesiones 
que un toro ocasionó en Villaverde á Fernando Flórez Quei- 
po, se cita á éste, que ha tenido su domicilio en Madrid, calle 
Mayor, números 18 y 20, piso cuarto, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Getafe 20 de Abril de 1888. —El Escribano, Maximiano 
Díaz. J—2337

GRANADA—SAGRARIO
En causa seguida en el Juzgado de instrucción del distrito 

del Sagrario de esta capital y Escribanía del actuario contra 
Isabel Santiago Puertas, de esta vecindad, sobre hurto á su 
convecino D. Vicente González Duñas, se dictó sentencia por 
la Excma. Audiencia de este distrito y Escribanía de Cámara 
de D. Enrique Mendoza, con fecha 15 de Marzo último, que ha 
quedado firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Isabel 
Santiago Puertas á dos meses y un día de arresto mayor con 
las accesorias correspondientes, en cuanto sean compatibles 
con su sexo, y al pago délas costas procesales. Se declara 
la insolvencia de dicha procesada, así como es de abono á la 
misma para el cumplimiento de la condena, la mitad del 
tiempo de prisión preventiva sufrida, á cuyo fin, y resultando 
que la Isabel Santiago Puertas, con la que lleva, deja extin
guida la pena impuesta, póngase inmediatamente en libertad, 
expidiéndose el oportuno mandamiento al Director de la cár
cel. Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando,

lo pronunciamos mandamos y firmamos.= Alfredo Massa.= 
José Gabriel González.= Antonio Alvarez Ossorio.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma á la pro
cesada Isabel Santiago Puertas y al perjudicado D. Vicente 
González Duñas, cuyo actual paradero se ignora, se insértala 
presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Granada 20 de Abril de 1888.=E1 actuario, Licenciado Pa
blo Aceituno. J—2338

GUADIX
D. Manuel José de Iturriaga, Juez de instrucción de esta 

ciudad, etc.
Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 

sobre hurto de caballerías en la mañana del día 9 del actual, 
tengo acordado expedir la presente, para que por las Autori
dades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial se 
practiquen las diligencias convenientes para proceder á la 
busca y captura de las bestias referidas, cuyas señas son: una 
potra de dos años, pelo rata, lucera, sin hierro, la crin quita
da, medio rabota, rayana, con pelos blancos en la pata dere
cha; una burra, cerrada, pequeña, rucia, preñada y algo luce
ra, y otra de cinco años, rucia, de más alzada que la anterior, 
efectuando también la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallen, á no ser que cumplida y satisfactoria
mente justifique su legítima adquisición, siendo conducidas 
tanto aquéllas como éstas á disposición de este Juzgado.

Dado en Guadix á 13 de Abril de 1888.=Manuel J. de Itu- 
rriaga.=Por su mandado, José Labella y Aguilera.

J—2308

D. Manuel José de Iturriaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Heredia 
Fernández, conocido por Tantari, natural y vecino de Purulle- 
na, jornalero, de veintisiete años, de estatura algo baja, color 
muy moreno, pelo y barba negros, con una cicatriz en la par
te superior de la mejilla derecha y otra en la sien izquierda, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la citación 
y emplazamiento ante la Audiencia de lo criminal de este 
distrito en causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
hurto de un jumento; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 14 de Abril de 1888.—Manuel José Itu- 
rnaga.=Por mandado de S. S., José S&bella y Aguilar.

J—2307 
HERVAS r

D . Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
este partido de fíervás.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ino
cencia Mesonero Galache, hija de Francisco y de María, natu
ral de Salamanca, sin residencia conocida, soltera, de catorce 
años de edad, jornalera, bañada de viruelas, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta dicha 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Salamanca, comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle el auto de conclusión del sumario 
que contra ella pende por hurto de una camisa; previniéndole 
que de no comparecer se le declarará el perjuicio que haya 
lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los individuos de la policía judicial, que 
desde luego procedan á la busca, captura y remisión á este 
dicho Juzgado de la mencionada Inocencia Mesonero con las 
seguridades convenientes, toda vez que ha faltado á la obli
gación que contrajo de comparecer en él el último día de 
cada mes.

Dado en Hervás á 21 de Abril de 1888. =  Enrique Caste
llano. =De su orden, Martín Diez. J—2339

IGUALADA
D. Acisclo Casanovas y Fosse, Juez municipal Letrado, re

gente el Juzgado de primera instancia é instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Blas Gasols y 
Coteras, de veintitrés años, según se cree carretero de Vilano- 
va del Cami, alto, grueso, moreno y sin pelo en la barba, ca
bello negro, cejas y ojos al pelo, y que viste con un traje de 
pana negro usado, que cojea por estar enfermo de venéreo, 
para que comparezca dentro del quinto día desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , en la causa que ins
truyo sobre robo de un baúl y un reloj á Celedonio Piqué, de 
esta población, á quien se cita también para que dentro del 
quinto día igualmente comparezca á declarar en la antes 
mentada causa; apercibiendo al Gasols que de no comparecer 
dentro del término citado será declarado rebelde, y al Celedo
nio Piqué que le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. .

Se encarga á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles de este partido 
del referido Blas Gasols y Coteras.

Igualada 19 de Abril de 1888.= Acisclo Casonova.=Por 
mandado de S. 8., Ricardo Aguilera. J—2353

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
El Sr. Juez instructor del distrito de Santiago de esta ciu

dad, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento de 
orden de la Superioridad, emanante del rollo formado á vir
tud de causa seguida en este Juzgado contra Manuel Toscano

Tesano por lesiones, ha mandado se cite al perjudicado Fran" 
cisco Ortiz Sánchez, vecino que fué de ésta, para que á las 
once de la mañana del día 15 de Mayo próximo comparezca 
ante la Sección primera de la Audiencia de esta población, 
plaza Alfonso XII, para que asista al acto del juicio oral que 
ha de celebrarse; bajo la multa que la ley determina si no lo 
efectúa.

Y encontrándose dicho testigo en el caso que determina el 
artículo 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la 
presente en Jerez de la Frontera á 18 de Abril de 1888. =E1 
Secretario, Jaime Alorda y Suñer. J—2281

LA BAÑEZA
D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de primera 

instancia del partido de La Bañeza.
Por el presente sexto anuncio se hace saber que en 6 de 

Abril del año próximo pasado cesó en el cargo de Registrador 
interino de la propiedad de este partido el que veeía desem
peñándole desde el 18 de Octubre del año de 1886, D. Eume- 
nio Alonso González, Abogado y vecino de esta villa, desig
nado al efecto en la expresada fecha por el Sr. Juez de prime
ra instancia del mismo, y nombrado por el Exorno. Sr. Direc
tor general del ramo en 28 del mismo Octubre, y conforme á 
lo dispuesto en el art. 267 del reglamento hipotecario se cita 
á las personas que tengan que hacer alguna reclamación con
tra el mismo para que lo verifiquen dentro del término de 
un mes.

La Bañeza 21 de Abril de 1888.=Justiniano F. Campa. =  
El Secretario de gobierno, Mateo María de las Héras.

J—2340
LA CAROLINA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en la causa contra Román Matéu y 
otro sobre lesiones, ha acordado se cite al testigo Francisco 
Chamorro, vecino que fué de Arquillos y residente última
mente en Almagro, cuyas demás circunstancias no constan, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de ésta en ía G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para evacuar una cita que le resulta en di
cha causa.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, expido la 
presente que firmo en La Carolina á 19 de Abril de 1888.= 
Ignacio Román. J—2309

En nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), D. Fe
derico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan Ro
mera Hernández,* natural de Alhabia, de estos vecinos, casa
do, jornalero, de treinta y cinco años de edad, cuyas señas al 
final se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de que pueda 
tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada en la cau
sa que con otros consortes se le sigue sobre juegos prohibi
dos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica transcurrido 
dicho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades,- asícivi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer en su cum
plimiento, la captura de expresado procesado; pues en hacerlo 
así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 21 de Abril de 1888.=Federico Es-w
cobar Aliaga.

Señas del procesado.

De estatura regular, recio de cuerpo, color moreno, ojos 
negros, nariz y cara regulares, pelo negro, barba ídem; y viste 
al uso de los jornaleros del país. j_2357

LAGUARDIA
D. Bruno González Saravia, Juez de primera instancia del 

partido de Laguardia.
Por el presente quinto edicto hago $aber que por el Regis

trador interino que fué de este partido D. Camilo Martínez 
Apeliániz, se tiene solicitada la devolución de la fianza que en 
dicho concepto constituyó, y correspondiente á la cuarta parte 
de los honorarios devengados durante el desempeño del car
go, y á fin de que puedan presentarse las reclamaciones á que 
hubiere lugar dentro del término de un mes, he acordado se 
anuncie al público* de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria.

Dado en Laguardia á 17 de Abril de 1888.=Bruno Gonzá
lez Saravia. =Por mandado de S. S ., Vicente de Castro.

J—-2282
LA RAMBLA

D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación é individuos de policía judicial procedan á la 
busca de las caballerías cuyas señas se expresan, las que de 
ser habidas pondrán á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición.

Dado en La Rambla á 10 de Abril de 1888. =  Antonio 
León.=Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Señas de las caballerías.
Una muía de diez y siete meses, pelo negro y algunos 

blancos en la cruz y en la cabeza, buena alzada, sin hierro.
Una yegua torda, cerrada, con la marca. J—2310
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LÉRIDA

D. Marceliano Gil de Castro, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lérida y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades, 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial prac
tiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca y 
captura de Cayetano Torres Expósito, natural de Aitón a, par
tido judicial y provincia de Lérida, procedente del Hospicio 
de esta ciudad, de veinte años de edad y aprendiz de carpinte
ro, y habido que sea lo conduzcan á las cárceles de este par
tido con las seguridades convenientes y á disposición de la 
Audiencia de lo criminal de este distrito, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha én las diligencias de 
cumplimiento de carta orden de la Audiencia de lo criminal 
de este distrito, en méritos de causa criminal que se siguió 
por robo fiagrante en este Juzgado contra el referido Cayeta
no Torres.

Dada en Lérida á 19 de Abril de 1888.=Marceliano Gil de 
Castro. = P o r mandado de S. S., Domingo Sobrevals.

J—2311
LINARES

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Expósito 

López, natural de Andújar, de esta vecindad, soltero, minero, 
de treinta y tres años de edad, para que dentro" del término 
de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad á cum 
plir la condena que le ha sido impuesta en causa por lesiones 
contra el mismo seguida en éste Juzgado; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo, se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho sentenciado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.
1 Dada en Linares á 20 de Abril de 1888.=José López.==Por 

mandado de S. S., Isidoro Tur. J—2312

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en las diligencias para la ejecución de la 
sentencia recaída en causa seguida contra Francisco Rui z> Cas
tillo y otros por juegos prohibidos, ha mandado citar al men
cionado Francisco Ruiz Castillo, Francisco Barrionuevo Ca
rrillo, Miguel López Soriano y Bartolomé Molero Miilán, para 
que dentro del término de diez días se presenten en este Juz 
gado al objeto de notificarles la referida sentencia.

Y para que sirva de citación á los expresados Francisco 
Ruiz Castillo, Francisco Barrionuevo Carrillo, Miguel López 
Soriano y Bartolomé Molero Millán, expido la presente en [Li
nares á 20 de Abril de 1888.=E1 Secretario, Isidoro Tur.

J—2358
LORCA

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez dé instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber á Antonio Ponce Soler, pe
nado que fué en causa que siguió este Juzgado sobre hurto de 
esparto el día 5 de Marzo de 1873, vecino entonces de este 
término municipal, partido rural de la Zarciila de Ramos, y 
cuyo actual paradero se ignora, se presente en este Juzgado 
en término de ocho días, á hacer efectiva 3a parte de costas 
que le corresponde entre las impuestas en dicha causa, cuya 
tasación ha remitido la Excma. Audiencia de Albacete, im 
portante en junto con las posteriores 1.205 pesetas 35 cénti
mos, pues para ello sé le requiere; apercibido con que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

DadoenLorca á 19 de Abril de 1888.==José S. OlmedL 
lla.=Por su mandado, José Felices. J —2341

LUCENA
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Juan Martínez Palenciano y José García Calero, ambos veci
nos de la ciudad de Sevilla, sin que consten más antecedentes 
en este Juzgado, para que en el término de diez días, que em
pezarán á contarse desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Sevilla, se presenten en la cárcel de este partido; bajo 
el apercibimiento de ley si no lo verifican.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial de la 
Nación* practiquen activas diligencias én busca de dichos in 
dividuos, y en el caso de ser habidos se remitan á esta cárcel 
en clase d e  presos y  á disposición d e  este Juzgadof pues en 
ello está interesada la administración de justicia.

Dada én Lucena a 19 dé Abril de 1888i=Anastasio de Buf- 
gos.=El actuario, L. Antonio F. de Burgos. J —2342

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Centro dé ésta Córte, dictada en la ejecución de la 
sentencia recaída en causa seguida en el suprimido Juzgado 
de Palacio contra Luciano Sánchez Coronado por atentado, se 
saca á la venta en pública subasta por tercera vez, y confor
me á las prescripciones del arfc  ̂ 1.505 de la ley de Enjuicia
miento civB|'?|ua cuarta parte de casa p r o i n á i v i s a ,  situada en 
la calle de la Amargura de la v i l l a  de Barajas de Madrid, se
ñalada con él núm. 10, y tasada en la cantidad de 250 pe- 
sotas.

Para cuyo remate se ha señalado el local de Audiencia del 
referido Juzgado, el día 22 de Mayo próximo, á las dore de su 
manana, previniéndose que paru tornar parte en la subasta se

cumplirán las prescripciones de los artículos 1.500 y 1.506 dé 
la ley de Enjuiciamiento civil, sin que se puedan exigir más 
títulos que los que existen de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda, donde podrán examinarse por los que deseen 
tomar parte.

Madrid 16 de Abril de 1888.=V.° B .°=R. Z*pata.=El Se
cretario, Vicente Moreno. J —2283

MADRID—ESTE
En cumplimiento de exhorto procedente del Juzgado de 

instrucción de Jameo, Habana, se ha dictado providencia por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de esta Corte, 
por la cual se cita y llama á D. Salvador Martínez para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho 
Juzgado á manifestar la ascendencia de los jornales, pérdidas 
y gastos de curación de las lesiones que le fueron inferidas 
por el moreno Florencio Valentín Fuentes en dicha ciudad de 
Jameo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1888.=Vicente Rodríguez.
________  J —2284

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ru- 
perta Asenjo García, hija de Nicolás y de Cipriana, natural de 
Villón, soltera, sirviente, de diez y nueve años de edad, que 
habitó calle de Bravo Murillo, núm. 108, para que en el té r
mino de ocho días, siguientes á su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la cárcel de mujeres á fin de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta en causa por hurto; aper
cibida que de no comparecer se la declarará rebelde.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y ínili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y caso de ser habida la conduz
can á la cárcel de mujeres, dejándola en ella á mi disposión.

Madrid 18 de Abril de 1888.=Ricardo Saavedrá.=El Se
cretario, Vicente Rodríguez Fueyo. J —-2285

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis
trito del Este.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á Mar
celino Martínez, que trabajaba de zapatero en la calle del Ru
bio, núm. 27, y cuyas señas personales son: estatura regular, 
como de veintiún años de edad, pelo castaño, barbilampiño, 
sin bigote; viste pantalón y blusa azules, gorra de seda y a l
pargatas, para que dentro del término de quince días compa
rezca en este Juzgado á declarar en causa que se le sigue por 
hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de 
cualquier clase que sean y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del citado individuo, ponién
dolo á mi disposición en ciase de preso y con las seguridades 
convenientes, casó de ser habido.

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1888. =  Ricardo Saave
dra. = E 1 Secretario, Enrique Rodríguez Leal. J —2286

MADRID—NORTE
D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te 

rritorial de fuera de. esta Gorte, y Juez de instrucción del dis
trito del Norte de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Bernardo Carvajal, cuya demás filiación y paradero se igno
ran, para que dentro de los diez días siguientes al de la inser
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado, ó en la cárcel celular, á responder á los car
gos que la resultan én causa por quebrantamiento de un de
pósito; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuas de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido D. Bernardo Carvajal 
á disposición de dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 1888.=Felipe Peña.—El 
Secretario, Joaquín Ferrer. J —2288

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte y  Juez de instrucción del dis- 
tcito del Norte de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un
tal Cao, dependiente que fué de Doña Josefa Parra y Hermo- 
silla, el cual es de estatura baja, color moreno, usa bigote y 
v i s t e  americana como los artesanos, cuya demás filiación y 
paradero se ignoran, para que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en dicho Juzgado ó en la cárcel celular, á respon
der á los cargos queleresultan encausa por estafa de 40 cajas 
á repetida señora Doña Josefa Parra y Hermosilla; bajo aper

cibimiento de que si. no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de 3a policía judicial, pro
cedan á la busca y captura dei referido C»o á disposición de 
dicho Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Abril de i888.=Friipe, Peña-.—El 
Secretario, Joaquín Ferrer. J —2287

En virtud do previdencia del Sr.gJuesi interino'dé primera 
instancia deidistrito dél Norte, dict&dft, ante mí, en las d ili

gencias que se instruyen para averiguar el paradero de los 
ramos de autos siguientes:

Pieza separada de los autos de concurso de acreedores de 
D. Fernando Urríes, formado para la enajenación de dos ca
pitales de censo.

Autos seguidos á instancia de D. Luis Arcadio Martínez 
con D. Francisco de Paula Santoyo, sobro? pago de cantidad.

Otros á instancia de D. Luis González con D. Tiburcio Pei
nado, sobre abono de pesetas.

Otro á instancia de D. Juan Alonso y Alonso con D. To* 
más Fernández y otro, sobre pa^o de pesetas.

Y otros de menor cuantía á instancia de D. Vicente Do
mingo Moreno con Dona Carmen Hernández, sobre? abono de 
cantidad.

Cuyos autos tenía tomados el Procurador qu® fue del Co-- 
legio de esta Corte D. Miguel Pérez Mansilla, se llama á losr 
interesados en dichos autos ó sus sucesores para que dentro 
del término de quince días comparezcan ante el referido Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, edificio destinado 
á Juzgados, piso principal, á hacer las reclamaciones que á 
sus derechos convengan contra la fianza prestada por el ex
presado Procurador; bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el p erj uicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Abril de 1888. =V .° B.°=Gabriel Serrano,— 
Ei actuario, Ensebio Cereceda. 174=P

MADRID—OESTE
D. Gregorio Vicéns y Portillo, Juez municipal del distrito- 

de la Latina, é interino de instrucción del Oeste de esta 
Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Celestino Sáenz 
Ibáñez, natural de Anguiano, Logroño, hijo de Donato y d e 
menta, casado, de treinta y cinco años de edad, jornalero, ve
cino del citado Anguiano, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el preciso término de 
doce días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que instruya 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca del mencio
nado Celestino Sáenz Ibáñez, y caso de ser habido lo presen
ten én este Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Abril de 1888.—Gregorio Vicéns. 
=E1 Secretario, Recaredo Culebras. J— £343

MARBELLA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á María 

Alverá Hidalgo, vecina de Mijas, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñcial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de recibirle declaración en cau
sa que se sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbella á 18 de Abril de 1888.= Segundo Achú- 
tegui.=Por su mandado, José Greter. j — 2359

REINOSA

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción de 
esta villa de Reinosa y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito y llamo á un 
sujeto cuyo nombre y apellidos, naturaleza y vecindad se ig
noran, de estatura alta y fuerte, y que en Js noche del 29 de 
Marzo último y con otros dos más y con un palo causó varias 
heridas á Ciriaco Fernández Ruiz en el pueblo de Pesquera, 
en éste partido, para que en el improrrogable término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c eta  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado y su sala audien
cia á rendir declaración acerca de los cargos que contra el m is
mo, Manuel Cuevas Ruiz y Fabián Cuevas Martínez, vecinos 
de dicho Pesquera, resultan en el sumario que se instruye so* 
bre heridas causadas al Ciriaco; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia é instrucción y demás Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial se sirvan 
practicar las más activas diligencias en la busca y captura del 
referido sujeto, remitiéndolo si fuese habido á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dado en Reinosa á 19 de Abril de 1888.=:AntoiM Mosque- 
ra.=Por su mandado, Timoteo Lucio. J — 2291

RONDA

D. Roberto de Santa Cruz y Bustamante,, Juez de i n s t r u í  
ción de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, por 
término de diez días, que empezarán á contarse desdé su 
inserción en el último periódico oficial que la publique, al 
procesado Antonio Solar Gómez, hijo de Antonio y Soledad, 
natural de Pilas, vecino de Sevilla, de cuarenta y un años, ca
sado, con una hija, que vive en la calle de Montemar de dicha 
capital, de estatura regular, color moreno claro, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, pelo entrecano, y viste pantalón, cha
leco y chaqueta á estilo del país, para que se presente en este* 
Juzgado con el fin de que sea emplazado en la causa que se ie 
sigue por uso de una cédula de vecindad á nombre de obro; 
prevenido que si no comparece en el expresado plazo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

En su virtud encargo á todos los agentes y Autoridades 
del orden \ adicial procedan á la prisión y captura del Antonio
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Solar Gómez, y conseguido lo pongan á mi disposición en la
cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 14 de Abril de 1888.=Rober- 
to de Santa Cruz y Bustamante.=El Escribano, Manuel Mo
rales del Valle.  ̂ 2315

ROA
D. José González Palao, Juez de instrucción de esta villa 

de Roa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente García 

del Olmo, natural y residente en la Sequera, en este partido 
judicial, sin que conste más circunstancia de dicho sujeto 
que la de haber salido del pueblo de sa naturaleza el día 25 
de Noviembre último, en busca de trabajo, en las minas de 
Bilbao, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de dicho Bilbao, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en la 
causa que contra él se instruye en este referido Juzgado sobre 
lesiones á Narciso de Hoz, residente en mencionado pueblo 
de la Sequera; bajo apercibimiento que de no comparecer 
dentro del citado plazo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Roa á 20 de Abril de 1888.—José González Pa- 
]ao.=For mandado de S. S., Eleuterio Arrontes.

J—2362
SAGUNTO

D. Miguel Bruguete y Giner, Juez de instrucción de k  
ciudad y partido de Sagunto.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Altabe» 
lia Vila, alias Presumit, hijo de Vicente y de Josefa María, 
natural y vecino de Benavites, de cincuenta y nueve años de 
edad, casado, labrador y sin instrucción, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala audien
cia de este Jugado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue en el mismo sobre desacato al Alcal
de de Benavites.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de este partido del expre
sado Vicente Altabelia Vila, mediante á que se halla decreta
da su prisión provisional por la indicada causa.

Dado en Sagunto á 17 de Abril de 1888.=Miguel Brugue
te Giner.-=Por su mandado, Teodoro Torrejones. J—2292

SAN SEBASTIÁN
D. Pedro Buenechea, Secretarlo del Juzgado de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Certifico y doy fe que en la causa que en el mismo se ha 

seguido bajo el núm. 6 del año actual contra Manuela Herre
ros sobre defraudación á la Hacienda, se ha dictado el auto 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«A u to .—En la ciudad de San Sebastián, á 18 de Abril de 
188S, el Sr. D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de 
la misma y su partido.

Vistos los artículos citados, y de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Abogado del Estado, S. S., por ante mí el 
Secretario, dijo: que debía sobreseer y sobreseía en esta cau
sa en el estado en que se halla, é imponía á Manuela Herreros 
la pena de pago de multa en el papel correspondiente, en can
tidad de 50 pesetas y abono de las costas de este procedimien
to, todo lo cual deberá verificar en término de tercero día 
después de ser requerida, considerándose este auto como 
sentencia; y para llevarla á efecto, cumpliendo lo prevenido 
en el art. 86 de repetido Real decreto, dejando en Secretaría 
testimonio literal del sumario de la censura del Sr. Abogado 
del Estado y de este auto, remítase la causa original al señor 
Abogado del Estado de la Audiencia de Pamplona, publicado 
el encabezamiento y parte dispositiva de este auto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento de la interesada.

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe.= Go
dofredo de BeFsón.—Ante mí, Licenciado Pedro Buenechea.»

Y para que tenga efecto la publicación acordada en los 
periódicos oficiales, expido y firmo el presente en San Sebas
tián á 19 de Abril de 1888.=Pedro Buenechea, J—2293

SANTIAGO
D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción del 

partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria se cita y llama á Dolo

res García, de treinta y seis años de edad, cuya naturaleza y 
vecindad se ignoran, siendo sus señas estatura alta, color mo
reno, ojos castaños oscuros, cambiando el izquierdo, que viste 
de saya de tela oscura y calza botinas, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la última publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado por la 
Secretaría del autorizante, á fin de prestar declaración inda
gatoria en sumario que se instruye contra la misma sobre 
hurto de prendas de ropa á Juana Varela; apercibida que de 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre d8 S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regen
te (Q. D. G.)s exhorto á todas las Autoridades y encargo á los 
dependientes de la policía judicial procedan á k  busca y cap

tura de la referida Dolores García, poniéndola caso de ser ha
bida á mi disposición, pues les ofrezco la recíproca en iguales 
casos.

Dado en Santiago á 20 dé Abril de 1888.=Ramón Fernán
dez González.=Ante mí, Luis Neira. J—2363

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas del día 2 de Mago de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

. . .  -ir- = r  DIRECCIÓN esta d o
s o s a s

á 0o y en T clas® elelo.
milímetros. Seco. CX

6 de la maKana *708 82 10*2 9*6 N  Calma . Casi cub.®
9 de la mañana 709 *78 14’ 9 12’4 N . . . . . . .  Idem ... Nuboso.

12 del día  709*88 18*7 13*8 SO .Idem ... Idem.
8 de la tarde.. *"09 52 20*0 13'6 OSO. . .  B .*lig .. Idem.
6 de la tarde.. 710 00 18’2 12*5 OSO-... Id. fte .. Casi desp.»
9 de la noche.. 710 94 13*3 10*4 O .Id. lig.. Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.  .................     21*7
Idem mínima................ . ............................................................................ 8*0

Diferencia....................................................  « 13*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . . . . . . . . . . . . .  26 *7
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  .........................   60 *0

Diferencia  .........................    33 *3
Temperatura máxi-aa á cielo descubierto, junto á la tierra Tegetal 6

laborable. ....................... ............................ ................................. 30*0
Idem mínima,id. ........................................    6*2

Diferencia..............................................    23*8
Velocidad del Tiento en las diurnas veinticuatro horas (kilómetros).. ,  382
Oscilación barométrica, id. (milímetros)     ...................   3*8
Altura íá. con respecto á la media anual, á las nueve á® la nGche... .  -p 3 ’ 9 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). *............. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
2 de Mayo de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0° tura Estad® Estad©
? al nivel en grados del dsl
del mar en centssi- « del cíete, de la mar,
milímetros, males. viento, viento.

SaaSebastián. 769*1 13*8 NX Calma.. N uboso ... Tranq.*
Bilbao  767 3 17 9 SE Brisa.'*. Despojado. Idem.
Oviedo  786*6 13*6 NO Idem ... Idem.  »
Coruña(7 h.).. 767'6 12*4 HE  Id .fte .. Idem  Picada.
Santiago.  767*9 13 1 S   Calma.. N uboso ... »
O ren te ....... 770*2 1 30  s  Idem ... Despejado. >
Pontevedra..,. 769’5 15’ 8 N  Brisa. . Id em ...... »
Vigo................  769’3 14’2 NO Idem ... N uboso ... Tmnq.a

Ogorto.:...... 771’8 14’4 N O .....  Viento. Idem  Picada.
Lisboa (8 li.).. 769’0 118  N . . . . . .  Id. fie .. Despejado. Agitada.
C&eeres....... 760’4 14*7 O . . . . . . .  Brisa... I d e m ... . . .  »
Badajo*.  766*9 15*0 O   Calma. Idem  »

SanFern.(7h.) 767’5 15’0 O N O ... Viento. Brumoso.. Picada.
Sevilla  7d5*7 20’G SO Calma.. Despejado. *
Málaga...........
granada...... 760’ 5 16’ 2 N O .. . . .  Idem ... N uboso ... »

Alicante...... 767*0 19’0 S O .. . . .  Idem ... Cubierto.. Tranq.a
Murcia.. . . . . .  765*2 18*2 SO Idem ... Id e m ... . . .  »
Valencia^.... 765*4 18*0 N B ,. . . .  B risa .. N uboso... »
Palma.... . . . .
iarcelona..... 765*5 19’0 S S O .. . Viento. M. nuboso. Agitada.

Teruel  766*9 14*4 N .  Calma.. Cubierto.. **
Zaragoza...... 76í?46 15*6 N O .. ., .  B risa.. Despejado. »
Soria   766’5 13'4 NO. . . .  Calma. Idem.  »
Burgos  766*5 11*6 S   Idem ... Idem  *
León,.............. 78o 9 11*5 S O .. . . .  Brisa... íd e m .. .. . .  *
Valladolid..,., 769!9 12*0 N  » Casidesp.® &
Salamanca.... 765*8 9 9 N. . . . . .  Brisa... Despejado, »

 ̂Segovia....... 766*8 12*6 NO -Idem... Cubierto.. *

Madrid.   766*4 14*9 n  Calma... N uboso... »
Escorial...... 767*0 15 2 N  Idem ... Idem  »■
Ciudad Real... 766*1 16*2 Q# Idem ... Cubierto,. »
Albacete  766’9 14*0   B risa .. Nuboso.... »

París  765*2 8*9 S S O .... Idem ... Despejado. *
&ris-Rez... . . .  761*0 7 5 SSO. . .  B.*fte.. Cubierto.. *
SaintMathieu. 761*2 10*9 S Idem ... Id e m ...... *
Isla d'Aix  766*8 11*4 SO  Brisa.. Nuboso.... »
Eíarriii   767*3 12*2 » Viento. Cubierto.. *
Clermont... . .  768*9 8*1 SO  Calma.. N uboso ... »
Perpiñán.  765*8 14*6 NO  Brisa. . Cubierto.. »
Sicie..-  766*3 13*0 NE  Calma,. Brumoso.. **>
Riza  761*0 13*0 O .  Idem ... Nuboso.... *»

Roma  763*6 17*4 S   Brisa». Idflaa«...«. *
• Nápoles...........
Paterno.  768’5 17*'7 * Calme . Cubierto,. »
Salta.  762*1 17*2 SE Brisa. . íd e m .... . .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  datos recib idos de la s capitales h asta  la s  on ce  de la  
noche de ay er, h a  llo v id o  en  J aén , A lic a n te , L u g o , A lm e r ía  y 
A lb a c e te .

F a lta n  datos de V a le n c ia , B ilb ao  y P a lm a .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de ím artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘5G pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1‘50 á 5. pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1430 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de 1450 á 1475 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de (M0 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0465 á 1‘40 pesetas el kilogramo,
Judías, de G‘70 é 0*89 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0465 á 0‘8O pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0460 á 0C66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 048 á QH0 pesetas el kilogramo®
Cok, de 047 á 048 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 047Q á 1430 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0c12 á 0É18 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á TIO pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 048O á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ét 

decalitro.
Petróleo, á 0‘75 pesetas ©1 litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Número.

Vacas............  ........................    198
Carneros.........................    I
Corderos..................... ....................... 732
Idem lechales...................................  »
Terneras.....................   48

T o t a l ................   979

Su peso en "kilogramos. . . .  45.122

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1617 á 1‘24 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1‘22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénfcs.

Toledo..  ....................   1.893 71
Segovia o  .   1 • 452"88
N o r te .. . . . . . . ................ . 1.943‘49
Bilbao.. ............   1.190‘23
Aragón.........................*............  598*41
Valencia  .................  1.792¿84
Mediodía  .........  5.655485
Ciudad Real. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.92P03
Imperial................     773465
Correos  ............... . . . . . o .  6*60
Matadero de v a c a s . . . . . . . . . . .  o 12.453‘20
Arganda  ............     622‘77

T o t a l   ........  34.304466

Madrid 30 de Abril de 1888*—El Alcalde.•

Forman parte de este número los pliegos 40 y 41 de
la Sala segunda, tomo I de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  Es p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12*50

SANTOS DEL DÍA

La Invención de la Santa Cruz.
Cuarenta horas en la iglesiá parroquial de Santa Craz 

(hoy el Carmen Calzado).

ESPECTACULOS

TEATRO BE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Función 
34 de abono.— Turno par.—Bafaele e la Fornarina.—La gran 
vía.

COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 
Turno 1.°— Vis mita fortior.—A Santa Lucía.—II düordinato.

ALH AMBRA.—A las nueve.—Función 19 de abono.—Tur
no 1 .°-~El Trovador.

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A las 
nueVe.—(Beneficio de los pobres de la parroquia de San José).— 
La fiesta de la gran vía.—La estudiantina.—Cádiz.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 2.° par.—Isidoro 
Pérez.—MamLzelle Nitouche.—¡Sereno/

TEATRO ESLAVA.—Alas nueve.—(A beneficio del pri
mer actor cómico D. Emilio Carreras).—The verde (estreno).— 
Apuntes del natural—El perro del Capitán— Los trasnocha
dores.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Segunda función de 
gala.—Variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos y Mr. Bonnetti con sus gatos amaestrados

CIRCO HIPODROMO DE V E R A N O .— (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo),—A las nueve.—(Primer día de moda).— 
Gran gala y variado espectáculo, presentándose la foca sabia.


